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DEL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
I A R I O O F I C I A L DEL E J E R C I T O 

O R D E N E S 

STADO M A Y O R D E L 
E J E R C I T O 

Secretaría General 

SJ03 

ARTILLERÍA 
Recompensas 

Orden 300/8.003/80. 

En atención a los mér i tos y 
circunstancias que concur ren en el 
comandante honor í f ico de .Artil lería 
(retirado) D. José Espinosa Viscarret , 
se !e concede la Cruz de la Orden del 
Mérito Militar con dist int ivo b lanco de 
1. a clase a t í tulo postumo. 

Madrid, 4 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

ción de Personal 

8.004 

ARTILLERÍA 
Destinos 

Orden 362/8.004/80. 

Para c u b r i r la vacante de 
manclo existente en el Regimiento Mix

to" de Art i l ler ía núm. 4 (Cád iz ) , anun
c iada de clase C, t ipo 7,°, por Orden 
4 .541 /70 /80 , de 20 de marzo, se des
t ina con carácter voluntar io al coro
nel de Art i l ler ía, Escala act iva, Grupo 
de «Mando de Armas», d ip lomado de 
Estado Mayor, D. Enrique Gimeno Gon
zález-Miranda (1889) , de agregado mi
l i tar a la Embaja de España en Roma, 
cont inuando en su anter ior d e s t i n o 
hasta el 30 de jun io de 1980. 

Este dest ino produce contravacante 
para- el ascenso. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

El Teniente General 
J. E . M. E., accidental, 

CAMPANO LÓPEZ 

8.005 
Orden 362/8.005/80. 

• Para cubr i r la vacante de co
mandante de Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anun
c iada en segunda convocator ia , de l i 
bre des ignación por Orden 6 .952 /112 / 
1980, de 13 de mayo, existente en la 
Divis ión Técn ica de Armamento Te
rrestres de la Di recc ión General de 
Armamento y Mater ial (Min is ter io de 
Defensa) , para el Pol ígono de Expe
r iencias de Carabanchel ( M a d r i d ) , se 
dest ina con carácter forzoso al co
mandante de ' Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Fran
c isco Cano González (4379) , de dis
ponib le forzoso en la guarn ic ión de 
Córdoba y agregado al Parque y Ta
l leres de Vehículos Automóvi les de la 
2. a Región Mi l i tar. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior, de Personal, 
LLUCH COLOMINA s 

8.006 
Orden 362/8.006/80. 

Para cubr i r la vacante de te
niente de Art i l ler ía, Escala auxi l iar, se
gundo Grupo, anunc iada de clase C, 

t ipo 7.°, por Orden 6 .683/108/80, de 
8 de mayo, existente en la Jefatura 
Super ior de Personal del Ejérc i to, Di
recc ión de Personal (Madr i d ) , se des
t ina con carácter vo luntar io al ten ien
te de Art i l ler ía, Escala auxi l iar, gru
po 2.°, D. M a n u e l Tabares Cejudo 
(2112) , de la Academia Especial Mi
l itar. 

Madr id , 3 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

8.007 
Orden 362/8.007/80. 

Para cubr i r ia vacante de te
niente de Art i l ler ía de la Escala auxi-
l i tar anunciada de l ibre des ignac ión 
por Orden 4787 /74 /80 , de 25 de mar
zo, existente en la División Técn ica de 
Armamentos Terrestres de la D i recc ión 
General de Armamento y Mater ial (M i 
nister io de Defensa) , para el Pol ígono 
de Experiencias de Carabanchel (Ma
d r i d ) , se dest ina con carácter volun
tar io a l teniente de Art i l ler ía, Escala 
auxil iar, D. Domingo Macías Zambrano 
(2757) , del Regimiento de Instrucción 
de la Academia de Art i l ler ía ( M a d r i d ) . 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

. Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Retiros 
8.008 

Orden 362/8.008/80. 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria, se d ispone que en las fechas 
que se indican pasen a la s i tuación 
de ret iro los coroneles de Art i l ler ía, 
Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», que" a cont inuac ión 
se re lac ionan: 

Don Esteban G o n z á l e z Arr ibas 
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(1150) , de la Delegación del Insti tuto 
Social de las Fuerzas Armadas en Va
lencia, el día 2 de sept iembre de 1980. 

Dip lomado de Estado Mayor, D. Luis 
Abiega Ortiz de Jocano (1061) , de la 
Di recc ión de Movi l ización de la Jefa
tura Superior de Personal del Ejérci to, 
el día 10 de sept iembre de 1980. 

Don Pedro Hidalgo de Rivas (1394) , 
de d isponib le forzoso en la guarn ic ión 
de Meli l la, el día 19 de sept iembre 
de 1980. 

Don Juan Pérez Arias (1786) , de 
d isponib le forzoso en la guarn ic ión de 
La Coruña, el día 19 de sept iembre 
de 1980. 

Dip lomado de Estado Mayor, D. A l 
fonso Sotelo Lizasoaín (960) , de la 
Di recc ión de Movi l ización de la Jefatu
ra Superior de Personal del Ejérci to, 
el día 20 de sept iembre de 1980. 

Don Manuel Mart ín Baena (843) , de 
la Junta Regional de Contratac ión de 
la 2 . a Región Mi l i tar (Sev i l la) , el día 
22 de sept iembre de 1980. 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que les señale el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar, previa propues
ta reglamentar ia, que se cursará a d i 
cho Al to Centro. 

Madr id, 4 de junio de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

8.009 
Orden 362/8.009/80. 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria, se d ispone que en las fechas 
que se ind ican pasen a la s i tuación de 
ret iro, si antes no se produce su as
censo, los tenientes coroneles de Ar
t i l lería, Escala act iva, Grupo de «Des
t ino d& Arma o Cuerpo», que a con
t inuación se re lac ionan, a los que sé 
les concede, a part i r de la fecha de 
su ret iro, el empleo de coronel hono
rar io, como comprend idos en el ar t ícu
lo único de la Ley de 20 de d ic iem
bre de 1952 (D. O. núm. 291) . 

Don José Benítez García (2143) , del 
Pol ígono de Experiencias de «Costi
l la», de la División Técn ica de Arma
mentos Terrestres del Minister io de 
Defensa, el día 15 dé sept iembre de 
1980. 

Don Anton io Córdoba Muñoz (1806) , 
del Parque y Tal leres de Art i l ler ía de 
la 2.» Región Mil i tar, el día 24 de sep
t iembre de 1980. 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que les señale el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar, previa propues
ta reglamentar ia, que se cursará a d i 
cho Al to Centro. 

Madr id , 4 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
El General Director dé Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

8.010 
Orden 362/8.010/80. 

Por cumpl i r la edad reglamen
taría, se d ispone que en las fechas 
que se ind ican pasen a la s i tuación de 

ret iro los jefes y of ic ia les de Art i l ler ía 
que a cont inuación se re lac ionan: 

Teniente coronel , Escala act iva, Gru
po de «Destino de . Arma: o Cuerpo», 
don B a s i l i o Rodríguez Carrascosa 
(2828) , de la Capitanía General de la 
9 . a Región Mil i tar, el día 18 de sep
t iembre de 1980. •'. " 

Otro, D. Castor Chi l lón Casanová 
(2851) , de la Residencia Mixta de Es
tudiantes «Teniente General Barroso» 
(Sant iago de Composte la ) , Delegac ión 
de Acc ión Social del Ejérci to, el día 
22 de sept iembre de 1980. 

Teniente, Escala especial de jefes y 
of ic ia les (de mando) D. A l f redo Mo
reno Salcedo (2057350), de la Jefa
tura de Art i l ler ía de la 2 . a Región Mi
litar, el día 2 de sept iembre de 1980. 

Otro, D. José Ares Miguel (2056434), 
del Parque y Tal leres de Art i l ler ía de 
la 1 . a Región Mil i tar, el día 21 de sep
t iembre de 1980. 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que les señale el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar, previa propues
ta reglamentar ia, que se cursará a d i 
cho Al to Centro. 

Madr id, "4 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

_ GONZÁLEZ' FUSTER 

* Vacantes 
8.011 

Orden 362/8.011/80. 

Clase C, t ipo 8.° 
1.—En la Academia de Art i l ler ía, 

Secc ión de Costa (Cád iz ) , para pro
fesor jefe de la Secretaría Técnica, in
c lu ida! en el Grupo I del anexo I del 
Baremo publ icado en el apéndice del 
«Diario Oficial» núm. ,104, de 8 de ma
yo de 1976.—Una de teniente coronel 
de Art i l lería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest inó y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General de l 
Ejérci to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de qu ince días hábi les, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
b l icac ión de esta Orden en el «Diario 
Of ic ia l», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento de provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 4 dé junio de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal. 

GONZÁLEZ FUSTER -.' 

Ingreso en la Escala auxiliar 
8.012 

Orden 362/8.012/80. 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones que determina el ar
t ícu lo 77 del Reglamento provis ional 
para el Reclutamiento del Voluntar ia

do del Ejérci to, aprobado por Orden 
de 30 de enero de 1956 (D. O. núme
ro 25 ) , modi f icado por Orden de 6 de 
marzo de 1972 (D. O. núm. 55), se 
concede el ingreso en la Escala auxi
liar con el empleo de teniente y. an
t igüedad y efectos económicos de 9 
de mayo de 1.980 al subteniente de Ar
t i l ler ía D. Pedro Seguí F e m e n i as 
(4199) , de la j e fa tu ra de Artil lería cte 
Baleares, en vacante del Arma, clase 
C, t ipo 9.°, quedando en la situación 
de d isponib le forzoso en la guarnición 
de Baleares, pla^a de Palma de Ma
l lorca, .escalafonándose con el núme
ro 2948 a cont inuación del teniente 
auxi l iar D. Anton io Gal legos García. 

Este ingreso en la Escala auxiliar 
p roduce vacante, que se da al as
censo. 

Madr id , 4 de junio de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de PersosaU 

GONZÁLEZ FUSTE» 

Ascensos 
8.013 

Orden 362/8.013/80. 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones que determina la Or
den de 30 de enero de 1956 («Diario 
Ofic ial» núm. 25) , se asciende al em
pleo de br igada de Art i l lería, con anti
güedad y efectos económicos de 9 cié 
mayo de 1980, al sargento primero 
don Enrique Ruiz Lirola (5752), del 
Regimiento de Art i l ler ía de Campaña 
número 17, quedando en la situación 
de d isponib le en la 5 . a Región Militar, 
plaza de Valencia, y agregado al cita
do Regimiento por un plazo máximo 
de tres meses, sin perjuicio del desti
no que, voluntar io o forzoso, pueda 
co r responde ré , a part i r de la fecha 
de la presente Orden. 

Madr id , 4 dé jun io de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Per»o«aS. 

GONZÁLEZ FÜSTBR 

8.014 
Orden 362/8.014/80. 

Dé acuerdo con lo dispuesto 
en el ar t ículo 68 de la Orden de 30 
de enero de 1956 («C. L.» núm. 17) 
y ar t ículo 1,° de la Ley 44/77, se as
c iende al empleo de sargento primero 
de Art i l ler ía, con ant igüedad y efectos 
económicos de 18 de abri l de 1980, a 
los cabal leros al féreces cadetes alum
nos de la Academia de Artil lería de 
Ségovia que a cont inuación se relacio
nan, escalafonándose en el mismo lu
gar en que se encuentran, continuan
do en la misma s i tuación. 

Don José Freíxas Puivecino (6157). 
Don Pedro Quintana Cort i jo (6193). 
Don Sant iago García G a r r o s a 

(6278) . ' 
Madr id , 4 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Perssnai. 

GONZÁLEZ FUSTER 
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Situación de reserva 
Retiros 

8.015 
Orden 362/8.015/80. 

Por cumpl i r la edad reg lamen
taria, se dispone que en las fechas 
que se indican pasen a la s i tuac ión 
de retiro los tenientes coroneles hono
rarios de Art i l lería que a cont inuac ión 
se relacionan: 

Don Ricardo Sosa Tolosa (986) , en 
situación de reserva en la ' 8 . a Región 
Militar,'plaza de Sant iago de Compos-
tela (La Coruña) , el d ía 23 de sept iem
bre de 1980. 

Don Adol fo Avi les Vi rg i l i (1071) , en 
situación de reserva en la 3 . a Región 
Militar, plaza de Murc ia , en día 24 de 
septiembre de 1980. 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que les señale e l Consejo Supre
mo de Just icia Mil i tar, previa propues
ta reglamentaria, que se cursará a d i 
cho Alto Centro. 

Madrid, 4 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
13 General Director de Personal* 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Servicios civiles 
Retiros 

8.016 
Orden 362/8.016/80. 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria, se dispone que el d ía 13 de sep
tiembre de 1980 pase a l a s i tuac ión de 
retiro, si antes no se produce su as
censo, el comandante de Art i l ler ía, Es
cala activa, Grupo dé «Destino de Ar
ma o Cuerpo», D. Manuel Torres Her
nández (2693) , en s i tuación de «en 
expectativa de Servic ios Civi les», con 
residencia en la 6 . a Región Mil i tar, pía-' 
za de Baracaldp (V izcaya) , el d ía 13 
de septiembre de 1980. v . 

Quedando pendiente del haber pa
sivo que le señale el Consejó Supremo 
de Justicia Mil i tar, previa propuesta re
glamentaria, que se cursará a d icho 
Alto Centro. 

Madrid, 4 de jun io de 1980. 

_ Por delegación: 
M General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 
Prórrogas 

8.017 
Orden 362/8.017/80. 

A pet ic ión propia, de acuerdo 
con io establecido en la d ispos ic ión 
transitoria de la Orden de 30 de oc tu 
bre de 1978 (D . O. núm. 256) , y por 
reunir los requisi tos establec idos, se-
concede la • cont inuación en la situa
ción de servicio act ivo hasta la edad 
de retiro al sargento de complemen
to de Arti l lería D. Javier Orzaiz Taboa-

da, dest inado actualmente en el Gru
po de Art i l ler ía de Campaña A.T.P. XI I . 

Madr id , 4 de jun io de-1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLÜCH COLOMINA 

INGENIEROS 

Bajas 
8.018 

Orden 362/8.018/80. 

' Según comun ica el General 
Inspector de la Pol icía Nacional , ha fa
l lecido en la plaza de Santa Cruz de 
Teneri fe, el d ía 1 de jun io de 1980, el 
teniente coronel de Ingenieros (E. A . ) , 
Grupo de «Mando de Armas», D. Agus
t ín Chana Lorca (1617) , de la 10 Cir
cunscr ipc ión del Cuerpo de Pol ic ía 
Nac iona l . 

Esta baja no produce vacante para 
el ascenso por estar en s i tuación de 
supernumerar io, «Destinos de Carácter 
Mi l i tar». 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GOÍÍZALEZ FÜSTER 

Agregaciones 
8.019 ? 

Orden 362/8.019/80. 

Por necesidades del serv ic io, 
se pror roga por un plazo máximo de 
un mes o -an tes si se produce su re
levo la agregac ión en su ant iguo des
t ino, conced ida por Orden 3 .922 /59 / 
1980, de 28 de febrero, a part i r de l 
día 10 de jun io de 1980, fecha de f ina
l ización de la conced ida por la Orden 
anter iormente c i tada, al capi tán de In
genieros, E s c a l a act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Jesús Heras 
Arroyo (2370) , dest inado a la Escuela 
Mi l i tar de Montaña y Operac iones Es
peciales por Orden 3 .922/59/80, de 28 
de febrero. 

Madr id , 6 de jun io de 1980: 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

8.020 
Orden 362/8.020/80. 

A efectos de cumpl i r las con
d ic iones de mando que para el ingre
so en la. Escala auxi l iar determina el 
ar t ículo 77 de la Orden de 6 de mar
zo de 1972 ( D O . núm. 55 ) , pasa agre
gado al Batal lón Mixto de Ingenieros 
número XLI , por un plazo de un año, 
a part i r del día 2 de junio de 1980, el 
br igada de Ingenieros D. Anton io Flo

res Clavel (2972333), del Inst i tuto So
cial de las Fuerzas Armadas (Subdele
g a r o n de Lér ida) . 

La ci tada agregación es sin derecho 
al perc ibo de devengo alguno di feren
te a los que ¡e corresponden en su 
actual dest ino y el cese en la misma 
se produc i rá automát icamente al f ina
lizar el plazo señalado o antes, si le 
cor responde dest ino voluntar io o for
zoso. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 
8.021 

Orden 362/8.021/80. 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de Ingenieros, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anuncia

b a por Orden 5 .734/94/80, de 17 de 
abr i l , de clase B, t ipo 5.°, as ignada al 
Grupo de Baremos VI , segunda convo
cator ia, con ex igencia del d ip loma de 
Vías de Comunicac ión , existente en la 
Academia de Ingenieros, 3 . a Secc ión 
para profesor de l grupo Táct ica, Vías 
de Comunicac ión, Secc ión de Ense
ñanza, plant i l la eventual , se dest ina con 
carácter voluntar io al capi tán dé Inge
nieros, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», D. José Peña García 
(2094) , del Regimiento Mixto de Inge
nieros de Canarias, Batal lón Mixto de 
Ingenieros XVI , con un baremo de 
40,75 puntos. 

Este dest ino está c o m p r e n d i d o / a 
efectos de perc ibo de complemento 
por especia l preparac ión técn ica, en la 
Orden de 2 de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial.» núm. 51) y ampl iac iones 
a la misma. 

Madr id , 3 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Jefe Superior de Personal,-
LLUCH COLOMINA 

8.022 
Orden 362/8.022/80. 

Para cubr i r la vacante de ca--
pi tan de Ingenieros, Escala especia l 
de jefes y of ic ia les (de m a n d o ) , anun
ciada por Orden 362/6 .689/80 («Dia
rio Oficial» núm. 108) , de clase C, t i * 
po 9.°, existente én el Regimiento Mix
to de Ingenieros núm. 6 (San Sebas
t i án ) , se dest ina con carácter fo rzoso 
al capi tán de Ingenieros, Escala espe
cial de jefes y of ic ia les (de m a n d o ) , 
don José Romero Urchaga (237-EE), 
del Regimiento Mixto de Ingenieros d e 
Canarias, Batal lón Mixto de Ingenie
ros XVI. Ar t ícu los 58 y 59 del v igente 
Reglamento de provis ión de vacantes 
(Orden 5 .030 /78 /80 ) . La incorporac ión 
se efectuará con carácter urgente, d e 
acuerdo con lo dispuesto en el a r t ícu
lo 52 del Reglamento antes c i tado, s in 
que se tenga en cuenta lo d ispuesto 
en el párrafo 2.° de d icho ar t ícu lo. 

Éste dest ino t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar-
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tado tres del ar t ícu lo 12 del Reglamen 
to que regula las Escalas especial y 
básica. ' 

Madr id, . 6 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
151 General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

8.023 
Orden 362/8.023/80. 

Para cubr i r las vacantes de 
teniente de Ingenieros, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anuncia
das por Orden 362/6 .961/80 («Diar io 
Oficial» núm. 112) , de Clase C, t ipo 
9.°, existentes en el Regimiento Mixto 
de Ingenieros núm. 6 (San Sebast ián) , 
se dest ina con carácter forzoso a los 
tenientes de Ingenieros, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», que a 
cont inuación se re lac ionan: 

Teniente D. Luis Fernández Nava
rro (2481) , del Batal lón Mixto de In
genieros XXI . Ar t ícu los 58 y 59 del v i 
gente Reglamento de provis ión de va
cantes (Orden 5 .030 /78 /80 ) . La incor
porac ión se efectuará con carácter ur
gente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art ículo 52 del Reglamento antes 
c i tado, s in que-se tenga en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo 2.° de d icho 
art ículo. 

Otro, D. Víctor Valdearcos Quint ín 
(2479) , de la Academia General Bási
ca de Subof ic iales. Ar t ícu los 58 y 59 
del v igente Reglamento de provisión 
de vacantes (.Orden 5 .030 /78 /80 ) . La 
incorporac ión se efectuará con carác
ter urgente, de acuerdo con lo dis
puesto en el ar t ículo 52 del Reglamen
to antes c i tado, sin que se tenga en 
cuenta lo d ispuesto e n el párrafo 2.° 
de d icho ar t ícu lo. 

Otro, D. Anton io Gómez Rodríguez-
Monge (2477) , del Batal lón Mixto de 
Ingenieros 1, Ar t ícu los 58 y 59 del v i 
gente Reglamento de provisión de va
cantes (Orden 5 .030 /78 /80 ) . La incor
porac ión se efectuará con carácter ur
gente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el ar t ículo 52 del Reglamento antes c i 
tado, sin que se tenga eñ cuenta lo 
d ispuesto en el párrafo 2.° de d icho 
ar t ícu lo. . 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

8.024 
Orden 362/8.024/80. 

Para cubr i r las vacantes de 
teniente auxi l iar de Ingenieros, Grupo 

4 de Mando, anunciadas por Orden 3 6 2 / 
6.963/80 (D . O. núm. 112) , de clase C, 
t ipo 9.°, existentes en el Regimiento 
M i x t o . d e Ingenieros núm. 6 (San Se
bast ián) , se dest ina con carácter for
zoso a ios tenientes auxi l iares de In
genieros, Grupo de Mando, que a con
t inuación se re lac ionan: 

Teniente D. Francisco Boni l la Díaz 
(1819) , de d isponib le forzoso en la 
1 . a Región Mil i tar, guarnic ión de Ma
dr id . Ar t ícu los 58 y 59 del v igente Re

glamento, de provis ión de vacantes 
(Orden 5 .030 /78 /80 ) . La incorporac ión 
se efectuará c o n carácter urgente, de 
acuerdo con |o d ispuesto en el ar t ícu
lo 52 del Reglamento antes c i tado, sin 
que se tenga en cuenta lo d ispuesto 
en el párrafo 2.° de d icho ar t ícu lo. 

Otro, D. Pedro L u q u e Fernández 
(1818) , de d isponib le forzoso en la 
1 . a Región Mil i tar, guarn ic ión de Ma
dr id , y agregado al Regimiento de Za
padores Ferroviar ios. Ar t ícu lo 58 y 59 
del v igente Reglamento de provis ión 
de vacantes (Orden 5 .030 /78 /80 ) . La 
incorporac ión se efectuará con carác
ter urgente, de acuerdo con lo dispues
to en el ar t ículo 52 del Reglamento 
antes c i tado, sin que se tenga en cuen
ta lo d ispuesto en el párrafo 2.° de 
d icho ar t ículo. -

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

8.025 
Orden 362/8.025/80. 

Para cubr i r la vacante de sub
a l terno de Ingenieros, Escala especia l 
de jefes y of ic ia les (de m a n d o ) , anun
c iada por Orden 632/6 .962 /80 («Dia
rio Oficial» núm. 112) , de clase C, t i 
po 9.°, existente en el Regimiento Mix
to de Ingenieros núm. 6 (San Sebas
t ián ) , se dest ina con carácter forzoso 
al alférez de Ingenieros, Escala espe
cial d e jefes y of ic ia les (de mando) 
don Anton io González Crespo (2818-
EE) , del Regimiento Mixto de Ingenie
ros de Canarias, Batal lón Mixto de In
genieros XVI. Ar t ícu los 58 y 59 del v i 
gente Reglamento de provis ión de va-
carites (Orden 5 .030 /78 /80 ) . La incor
poración se efectuará con carácter ur
gente, de acuerdo con lo d ispuesto en 
el ar t ículo 52 del Reglamento antes c i 
tado, sin que se tenga en cuenta lo 
d ispuesto en el párrafo 2.° de d icho 
ar t ícu lo. 

Este dest ino t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del ar t ículo 12 del Reglamen
to que regula las Escalas especia l y 
bás ica. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
El General Director dé Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

la fonándose con arreglo a su núme
ro general y cont inuando en su actual 
dest ino. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

! Por delegación: 
El General Director de Personal 

GONZÁLEZ PUSTER 

8.027 

INTENDENCIA 

Ascensos 

Orden 362/8.027/80. 

8.026 
Ascensos 

Orden 362/8.026/80. 

De conformidad con lo dis
puesto en la Ley 44/1977, de 8 de 
junio (D . O. núm. 134) y por reunir 
las condic iones exig idas en el ar t ícu
lo 1.° de la misma, se asciende al em
pleo de subteniente, . con ant igüedad 
y efectos económicos de 20 de marzo 
de 1980, al b r igada .de Ingenieros don 
Anton io Ramírez Cabezas (2030) , de l 
Parque Central <Je Ingenieros, Desta
camento de «Las Franquesas», esca-

- Por exist i r vacantes y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 de ab r i r de 1G61 
(D. O. núm. 94) y Decreto de 22 de 
diciembre" de 1966 (D. O. núm. 11 de 
1967), se dec lara aptos para el ascen
so y se asciende al empleo inmedia
to superior, con ant igüedad de 3 de 
jun io de 1980, a los jefes y oficia! ele 
Intendencia de la Escala activa que a 
cont inuac ión se relacionan, quedando 
en la s i tuación de disponibles forzosos 
en las Regiones Mi l i tares y plazas que 
se ind ican: 

A coronel 

Teniente coronel de Intendencia (Es
cala act iva) D. J o s é Muñoz García 
(653) , de la Subsecretaría de Defen
sa. Tesorero, contador de la Junta Ad
minis t radora Pr inc ipal del Fondo de 
Atenciones Generales del Ministerio de 
Defensa, en la 1 . a Región Militar, pla
za de Madr id . 

A teniente coronel 

Comandante de Intendencia (Esca
la act iva) D. Francisco Casal Garrido 
(1070) , del Hospi ta l Mi l i tar de La Co-
ruña, en la 8 . a Región Militar, plaza 
de La Coruña, y agregado a dicho Es
tab lec imiento. Esta agregación termi
na el d ía ,4 de sept iembre de 1980, 
o antes si le corresponde destino de 
cualquier carácter . 

A comandante 

Capi tán de Intendencia (E. A.) don 
Vicente Torres Cuni l l (1298), de la Je
fatura de Asuntos Económicos de !a Di
recc ión de Servic ios Generales, Sec
c ión de Detal l y Contabi l idad de la Je
fatura Super ior de Apoyo Logístico, en 
la 1 . a Región Mil i tar, plaza de Madrid. 

Madr id , 4 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

8.028 
Agregaciones 

Orden 362/8.028/80. 

Por necesidades del servicio, 
queda agregado en el Hospital Militar 

http://Mixto.de
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Gómez Ul.'a (Div is ión Admin is t ra t i va) , 
por un plazo máximo de t res meses, 
el comandante de Intendencia (E. A.)

s 

don José Linares Gala (1286) , dest i 

nado a la Academia Especial Mil i tar 
por Orden 7.633^124/80, de l día 29 de 
mayo. 

Esta agregación termina el día 4 de 
septiembre de 1980, o antes si se cu

bre la vacante que produjo en d icho 
Hospital. 

Madrid, 4 de j un io de 1980. 

Por delegación: 
Bi General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Destinos 
8.029 

Orden 362/8.029/80. 

Para cubr i r vacante de co

mandante de Intendencia de la Escala 
activa, anunciada por O r d e n 3 6 2 / 
6.856/80 (D. O. núm. 11) , c lase C, 
tipo 9.°, existente en el Depósi to y Ser

vicios de In tendencia ' de San Sebas

tián, se dest ina con carácter forzoso, 
con arreglo; a lo dispuesto en los ar

tículos 58 y 59 del vi'gente Reglamen

to de dest inos (Orden 5.030 /78 /80 , 
dei día 24 de marzo) , al comandante 
de Intendencia (E. A.) D. Francisco 
Beüido Andréu (1296) , de la Jefatura 
de Asuntos Económicos del Ejérci to, 
para la Pagaduría Central , Habi l i tac ión 
y Caja Central Mil i tar y" agregado a 
la Academia de Intendencia, el cual 
deberá efectuar su incorporac ión con 
urgencia, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5 2 . del Reglamento de 
provisión de vacantes, sin que se ten

ga en cuenta lo dispuesto en el párra

fo 2.° de dicho ar t ícu lo. 
Madrid, 4 de jun io dé 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

SANIDAD MILITAR 

Trienios 
8.030 

Orden 362/8.030/80. 

Con arreglo al art ícu lo 16 de l 
Real DecretoLey 22 /77 de 30 de mar

zo, artículo 8.° dos de la L e y  1 / 7 8 de 
Presupuestos Generales del Estado y 
demás disposic iones complementar ias 
y previa f iscal ización por la Interven

ción Delegada, se conceden los t r ie

nios acumuiables de la proporc iona l i 

dad que se ind ican, a los ayudantes 
técnicos de Sanidad del Cuerpo Auxi

liar de Ayudantes Técn icos d e Sanidad 
Militar que se re lac ionan, con ant igüe

dad y a percibir desde lá fecha que 
para cada uno se señala. 

De la Academia de Artillería, Sección 
de Costa (Cádiz) 

Ayudante t écn ico d é Sanidad de 
segunda 0 . Humberto Ramos Dieppa 
(312) * once t r ienios, cuatro d e pro

porc iona l idad 10 y siete de proporc io

nal idad 6, con ant igüedad de 8 de mar

zo de 1980 y a perc ib i r desde 1 de 
abri l del mismo año. 

Del Hospital Militar Central «Gómez 
Ulla» 

Ayudante t écn ico de Sanidad de 
tercera, asimi lado abr igada, D. Félix 
Romeral Bravo (596) , un t r ien io de 
proporc iona l idad 6, con ant igüedad de 
27 de dic iembre de 1979 y a perc ib i r 
desde 1 de enero de 1980. 

Del Hospital Militar de Las Palmas de 
Gran Canaria 

Ayudante técn ico de Sanidad de pri

mera O. Anton io Castañeda Serrano 
(293) , once t r ienios, , c inco de propor

c iona l idad 10 y seis d e proporc iona l i 

dad 6, con ant igüedad de 16 de mar

zo d e 1980 y a perc ib i r desde 1 de 
abri l del mismo año. 

Del Instituto de Medicina Preventiva 
«Capitán Médico Ramón y Cajal» 

Ayudante técn ico de Sanidad d e 
segunda O. A m a n d o Tr igo Mart ín 
(404) , ocho t r ien ios de subof ic ia l , con 
ant igüedad d e 3 de abri l de 1974 y a 
perc ib i r desde 1 dé mayo de l mismo 
año. 

Rect i f icación, de la Orden de .27 de 
agosto de 1974 (D . O. núm. 202) , por 
lo que a dicho ayudante técn ico se re

f iere. 
AI mismo, un t r ienio de of ic ia l y 

ocho de subof ic ia l , con ant igüedad 
de 3 d e abr i l de 1977 y a perc ib i r des

de 1 de mayo de l mismo año, y a 
part i r de. 1 de enero de 1978 los per

c ib i rá uno de proporc iona l idad 10 y 
ocho de proporc iona l idad 6. 

Rect i f icac ión de la Orden d e 28 de 
abri l de 1977 (D . O. núm. 113) , por lo 
que a ~dicho ayudante técn ico se re

f iere. 
Al mismo, dos t r ien ios de propor

c iona l idad ТО y ocho de proporc iona

l idad 6, con ant igüedad d e 3 d e abri l 
de 1980 y a perc ib i r desde 1 de mayo 
del mismo año. 

La percepc ión del importe de estos 
t r ienios se efectuará mediante l iqui

dac ión de lo p e r c i b i d o ' p o r anter iores 
señalamientos, con la l im i tac ión seña

lada en el art ícu lo 46 de la Ley Gene

ral Presupuestar ia. 

De la Fábrica Nacional de Trubia 

Ayudante técn ico de Sanidad de 
tercera^ asimi lado a subteniente, don 
Víctor  Barr ientes Manceñido (448) , 
c inco t r ien ios de proporc iona l idad 6, 
con ant igüedad de 26 d e abri l de 1980 
y a perc ib i r desde 1 de mayo del mis

mo año. 

Del Tercio Gran Capitán 1,° de La 
Legión 

Ayudante técn ico de Sanidad d e 
tercera, asimi lado a br igada, D. Ángel 
Hernández Andújar (594) , t res t r ie

nios, uno de proporc iona l idad 6 y dos 
de proporc iona l idad 4, c o n ant igüe

dad de 6 de marzo de 1979 y a per

c ib i r desde 1 de abr i l de l mismo año. 

De la Bandero Roger de Flor, I de 
Paracaidista 

Ayudante técnico, d e Sanidad de 
tercera, asimi lado a br igada, D. Lisar

do Morc i l lo Alarcón (632) , c inco tr ie

nios, cuatro dé proporc iona l idad 4, y 
uno de proporc iona l idad 6, con ant i 

güedad de 1 de abr i l .dé 1980 y a per

cibir desde d icha fecha.' 

Del Regimiento Mixto de Infantería 
Vizcaya núm. 21 . 

Ayudante técn ico de Sanidad de 
tercera, asimi lado a subteniente, don 
Vicente Bou Vázquez (482) , cuatro 
t r ien ios de proporc iona l idad 6, con an

t igüedad de 21 de abri l d e 1980 y a 
perc ib i r desde 1 de mayo de! mismo 
año. 

Del Grupo de Sanidad de la Agrupa

ción Logística núm. 6 de la Coman

dancia General de Ceuta 

Ayudante t écn ico tíe san idad de 
segunda, D. Francisco Quintero Sáenz 
de Sici l ia (333) , once t r ienios, cua

tro de proporc iona l idad 10 y siete de 
proporc iona l idad 6, con ant igüedad de 
9 de abri l de 1980 y a perc ib i r desde 
1 de mayo del mismo año. 

De la 331 Comandancia de la Guardia 
Civil 

Ayudante técn ico de Sanidad de 
Tercera, a s i m i l a d o  a subteniente don 
Tomás Abr i l Dónate (476) , cuat ro t r ie

nios de proporc iona l idad 6, con ant i 

güedad de 1 dé mayo de 1980 y a 
percib i r desde d icho año. 

De la 232 Comandancia de lá Guardia 
Civil 

Ayudante técn ico de Sanidad de 
tercera, asimi lado a subteniente don 
Antonio Parras Cobo (373) , nueve tr ie

nios de proporc iona l idad 6, con anti

güedad de 24 de abri l de 1980 y a 
perc ib i r desde 1 de mayo del mismo 
año. 

De la 641 Comandancia de la Guardia 
C/V// 

Ayudante técn ico dé Sanidad de 
tercera, asimi lado a subteniente don 
Saturnino Amado Loroño (408) , siete 
t r ienios de proporc iona l idad 6, con an

t igüedad de 3 de abri l de 1980 y a 
perc ib i r desde 1 de mayo de l mismo 
año.. "'• • 

Madr id, 29 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

v GONZÁLEZ PUSTER 
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8.031 
Orden 362/8.031/80. 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real. Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, ar t ículo 8.°, dos, de la Ley 1/78, 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás d isposic iones complementa
rias y previa f iscal ización por la In
tervención Delegada, se conceden los 
t r ien ios acumulables de la proporc io
nal idad que se indican, a los subof ic ia
les del Cuerpo de Sanidad Mil i tar que 
se re lac ionan, con ant igüedad y a per
c ib i r desde la fecha que para cada 
uno se señala. 

De la Academia de Sanidad Militar 

Sargento pr imero D. Salvador Costa 
Rodríguez (898) , t res t r ien ios, dos de 
proporc iona l idad 6 y uno de propor
c iona l idad 4, con ant igüedad de 1 de 
sept iembre de 1979 y a perc ib i r des
de d icha fecha. 

Del Hospital Militar Central «Gómez 
Ulla» 

Brigada D. José Ar jona Rueda (804) , 
seis t r ienios, t res de proporc iona l idad 
6 y tres de proporc iona l idad 4, con 
ant igüedad de 1 de marzo de 1980 y 
a perc ib i r desde d icha fecha. 

Del Grupo Regional de Sanidad Mili
tar núm. 1 

Sargento D. Ricardo Melgare jo Cris
tóbal (973) , dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 15 de 
abri l de 1980 y a perc ib i r desde 1 de 
mayo d e l . m i s m o año.. 

Del Grupo Regional de Sanidad Mili
tar núm. 4 

Sargento pr imero D. Juan Rivero 
Ruiz (952) , dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de. 15 de 
abr i l de 1980 y a perc ib i r desde 1 de 
mayo del mismo año. 

Del Grupo Regional de Sanidad Mili
tar de Baleares 

Sargento D. José Romero Expósito 
(965) , dos t r ienios de proporc ional i 
dad 6, con ant igüedad de 18 de abr i l 
Üe 1980 y a perc ib i r desde A de mayo 
del mismo año. 

Del Grupo de Sanidad de la Agrupa
ción Logística núm. 7 de la Coman

dancia General de Melilla 

Sargento D. Enrique Rey García 
(971) , dos t r ienios de proporc ional i 
dad 6, con ant igüedad de 15 de abri l 
de 1980 y a perc ib i r desde 1 de mayo 
del mismo año. 

Madr id, 29 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

Escala de complemento 

8.032 
Trienios 

Orden 362/8.032/80. 

- Con arreglo al ar t ícu lo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, ar t ículo 8 o , dos, de la Ley 1/78, de 
Presupuestos Generales del Estado y 
demás d isposic iones complementar ias 
y previa f iscal ización por la Interven
c ión delegada, se conceden los tr ie
nios acumulables de la proporc ional i 
dad que se ind ican, a los of ic ia les mé
dicos de complemento del Cuerpo de 
Sanidad Mil i tar que se re lac ionan, con 
ant igüedad y a perc ib i r desde la fecha 
que para cada uno se señala. 

Del Hospital "Militar de Granada 

Teniente médico de complemento 
don Feder ico Cabrera Casas, seis tr ie
nios de proporc iona l idad 10, con ant i 
güedad de 14 de abr i l de 1980 y a per
cibir desde 1 de mayo del mismo año. 

De la 6.a Circunscripción de la Policía 
Nacional 

Teniente médico de complemento 
don Ramón Ruiz de la Cuesta Cascaja
res, c inco tr ienios de proporc iona l idad 
10, con ant igüedad de 10 de abr i l de 
1980 y a perc ib i r desde 1 de mayo del 
mismo año. 

Madr id , 29 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

VARIAS ARMAS 

XXII curso de aptitud (2. a tanda) 
para el ascenso a capitán de ia 

Escala auxiliar 

8.033 
Declaración, de aptitud 

Orden, 362/8.033/80. 

Por haber superado e| XXII 
Curso de apt i tud ( 2 . a t anda ) , para el 
ascenso a capi tán de la Escala auxi l iar 
convocado por Orden 6 .246/104/79, 
modi f icada por Orden 16.814/261/79, 
se dec laran aptos en el mismo con fe
cha 17 de mayo de 19.80, a los of ic ia
les auxi l iares que por Armas y Cuer
pos á cont inuac ión se re lac ionan: 

Infantería-

Teniente auxi l iar D. Anton io Ruiz 
Ruiz (3414) . 

Otro, D. Enrique Estraviz R a m o s 
(3415) . 

Otro? D. Juan Escr ibano B r u z ó n 
(3416) . 

Otro, D. Jesús Castel lanos Mart ín 
(3417) : 

Otro, D. Femando Nalda N a l da 
(3418500) . 

Otro, O. Amador Martínez Cuesta 
(3419) . 
' Otro, D. Eulogio Fernández Quiroga 
(3420) . 

Otro, D. José Serer Muía (3436). 

Caballería 

Teniente auxi l iar D. Alonso Bermejo 
Copete (666500) . 

Otro, D. Car los Ramos del Pozo 
(667 ) . 
. Otro, D. Ángel Sierra Castil lo (668). 

Otro, D. José Sánchez S a n t e r o 
(674) . 

Artillería 

Teniente auxi l iar D. Rafael Serrano 
Panadero (2143) . 

Otro, D. Angust ín Cerdári Villaplana 
(2144) . 

Otro, D. Eugenio Vera A r t a c h o 
(2145) . 

Otro, D. Jesús Tome Mateos (2146). 
Otro, D. Francisco Herraíz Cazorla 

(2147) . 
Otro, D. Andrés J i m é n e z Psral 

(2148) . 
Otro, D. Pablo Tel lez Crespo (2149). 
Otro, D. Dámaso Rodríguez Rodrí

guez . (2150) . 
Otro, D. José P é r e z Rodríguez 

(2151) . 
Otro, D. V icente Antón G a r c í a 

(2152) . 
Otro, D. Rafael H ida lgo Domínguez 

(2154) . 
Otro, D. Gregor io Nieva Valiente 

(2155) . . 
Otro, D. Is idoro Domínguez Débales 

(2156) . 
Otro, D. Eulogio Delgado Blanco 

(2157) . ' 
Otro, D. Juan Nalda Nalda (2161). 
Otro, D. Quint ín de Andrés Cristóbal 

(2162) . 
Otro, D. Joaquín Medina Muriana 

(2163) . • ' 
^Otro , D. Ju l io González Sanz (2163). 

Otro, D. Andrés Domínguez Borrego 
(2173) . 

Otro, D. Ángel Rodríguez P é • e z 
(2177) . 

Otro, D. Anton io Minano Y e p e a 
(2188) . 

Ingenieros 

Teniente D. Franc isco Collado Gon
zález (1272) . 

Otro, D. HiginiO Díaz Montesano 
(1273) . • 

Otro, D. Domingo Sánchez Horrilío 
(1275) . 

Otro, D. Luis Cadenas Rodríguez 
(1277) . 

Otro, D. Franc isco Vi l lacorta Puras 
(1278) . 

Otro, D. Tomás Carretero Hontangas 
(1278500) . ^ 

Otro, D. Ramón Llabres Mascaró 
(1279) . 

Otro, D. Juan Cruz Delgado (1280). 
Otro; D. Pedro Ortega B u r g o s 

(1281) . 
Otro, D. Sant iago Mate San Emeterio 

(1282) . 
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Otr*>, D. Esteban Brasero Barrei ra 
(1283). 

Otro, D. Alonsp Peralta Beimonte 
(1284). , 

Otro, D. Joaquín Escobar Rodríguez 
(1285). 

Otro, D. Miguel Gordi l lo  Albañi l 
(1292). 

Otro, D. Rafael Cubero López (1293) . 
Otro, D. Genadio Quintero Martínez 

(1294). 
Otro, D. Celest ino Arias González 

(1296). 
Otro, D. Ángel López Navio (1297) . 
Otro, D. Gabriel Luna Reyes (1300) . 
Otro, D. Enrique Cerdán Cabrejas 

(1301). ^ 
Otro, D. Enrique López Lara (1304) . 
Otro, D. Eleazar Clemente Precia

dos (1305).  , 
Otro, D. Manuel Ojeda Z a m o r a 

(1306). 
Otro, D. José Vidal Sanjur jo (1308) 
Otro, D. Juan Hernández Gal indo 

(1310). 

Intendencia -

Teniente auxi l iar D. Eugenio Hernán

dez Grande (401 ) . 
Otro, D. Ruperto Beimonte Monfor te 

(402). 
Otro, D. Anton io Fernández Pérez 

(404). •• 
Otro, D. Sant iago Cantero Rodríguez 

(406). 
Otro, D. Pedro J iménez M a r t í n 

(407). 
Otro, D. Antonio Munar G ó m i I a 

(408). 
Otro, D. Anton io Amor Rodríguez 

(409). 
Otro, D. Víctor Goma García ( 410 ) . 
Otro, D. Francisco Navarro Porras 

(413). 
Otro, D. Francisco García Mínguez 

(414). ... 
Otro, D.« Ramón Salguero Salguero 

(415). , 

Sanidad Militar. 

Teniente auxi l iar D. Francisco Gra

cia Fuentes (456250) . 
Otro, D. R o g e l i o U s ó n. R i c o 

.(456500). ' 
Otro, D. Gerardo Rodríguez Pérez 

(456750). 
Otro, D. José Lasso de la Vega Ló

pez (457). \ 
Otro, D. Antonio Casado Consuegra 

(457332). 
Otro, D. Marino Utie l B e r m e j o 

(457498). 
Otro, D. Juan Bermúdez Jordana 

(457830). 
Otro, D. Anton io Cañete S á n c h e z 

(459). 
Otro, D. José Andrade de los San

tos (460). 
Otro, D. José Mendívi l A l e m á n 

(461). 
Otro, D. Antonio Milanés Sánchez 

(462). 
Otro, D. Patr ic io Segur Mart ín (465) . 
Otro, D. Secundíno González Diez 

(466). 

Madrid, 6 de j un io de 1980. 

Por delegación: 
Ш General Director de Persona!, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo Especial de Damas de 
Sanidad Militar 

8.036 

FUNCIONARIOS CIVILES DE 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

Cuerpo General Administrativo 

8.034 

Jubilaciones 

Orden 362/8.034/80. 

 Con arreglo a lo dispuesto en 
el art ícu lo 50.3 del Reglamento de 
Funcionar ios Civi les al servic io de la 
Admnis t rac ión Mi l i ta r , . aprobado por 
Decreto 703/1976, de 5 de marzo 
(D. O. núm. 108) y previo informe fa

vorable de la Direcc ión General del 
Tesoro y Presupuestos del Minister io 
de Hacienda, se coi ícede el pase a la 
si tuación de jub i lado a voluntad pro

pia al func ionar io civi l defeCuerpo Ge

neral Admin is t ra t ivo D. Luis Sierra An

drés (01AM02550) , con dest ino en la 
Capitanía General de la 5.

a Región Mi

l i tar (Zaragoza) . 
El haber pasivo que por su clasif i 

cac ión le cor responda le será señala

do en las cond ic iones que determina 
la Ley 104/1966, de 28 de dic iembre, 
en re lación con el Decreto 907/1967. 
de 20 de abr i l . 

Madr id , 6 de j un io de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Jubilaciones 

Orden 362/8.036/80. 

Cuerpo General Auxiliar 

8.035 

Vacantes 

Orden 362/8.035/80. 

De l ibre des ignac ión. 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

t ículo 72 del Reglamento, de Funcio

narios Civi les al servic io de la Admi 

nist ración Mili tar, aprobado por Decre

to de la Presidencia del Gobierno 
703/1976, de fecha 5 de marzo, se 
anuncia una vacante de l ibre designa

c ión en la División de Inspecciones In

dustr ia les de la Direcc ión General de 
Armamento y Mater ia l del Minister io de 
Defensa, para func ionar ios civi les del 
Cuerpo General Auxi l iar con dest ino en 
la plant i l la orgánica de este Ejérc i to. 

Documentac ión: Instancia di r ig ida al 
General Director de Personal (Secc ión 
de Funcionar ios Civ i les) , en el pla

zo de quince días hábi les a part i r del 
siguiente al de la publ icac ión de la 
presente Orden en el « D i a r i o Ofic ia l». 

Madr id , 4 de jun io de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Con arreglo a lo dispuesto en 
el art ículo 50.2 del Reglamento de 
Funcionar ios Civi les al servic io de la 
Admin is t rac ión Mil i tar, aprobado por 
Decreto 703/1976, de 5 de marzo 
(D. O. núm. 108) y pfevio informe fa

vorable de la Direcc ión General de l 
Tesoro y Presupuestos del Minister io 
de Hacienda, pasa a jub i lada por inca

pacidad f ís ica la func ionar io civi l del 
Cuerpo €spec ia l de Damas de Sanidad 
Mil i tar al Servic io de la Admin is t rac ión 
Mil i tar doña Dolores Figueroa Verru

go (02ME005) , con dest ino en la Ins

pecc ión Provincia l de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

El haber pasivo que por su clasi f i 

cac ión le cor responda le será señala

do en las condic iones que determina 
la Ley 104/1966, de 28 de dic iembre, 
en re lación con el Decreto 907/1967, 
de 20 de abr i l . 

Madr id , 6 de j un io de 1980. 

- Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

DIRECCIÓN M MUTILADOS 

Destinos 
8.037 

Para cubr i r la vacante de co

ronel de primer jefe en la Jefatura 
Provincial de Muti lados de O v i e d o , 
anunciada por O. C. 6.792/110/80, 
clase C, t ipo 7.°, de l ibre des ignac ión, 
se dest ina con carácter voluntar io al 
coronel de Infantería, cabal lero muti

lado permanente de guerra D. Aqui l i 

no González Quirós (R. G. 52.481), 
de adscr i to a la Jefatura de Madr id . 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.038 
Para cubr i r la vacante de pri

mer jefe de la Jefatura Provincial de 
Muti lados de Pamplona, anunc iada por 
Orden circular 6.792/110/80, clase C, 
t ipo 7.°, de l ibre des ignac ión, se des

t ina con carácter voluntar io al coro, 
nel honorar io ( teniente corone l de In

fan ter ía ) , cabal lero mut i lado perma

nente de guerra por la Patr ia, D. Je

sús García Alvarez (R. G. 58.430), con 
arreglo a lo qué determina el art ícu

lo 56 del Reglamento del Beneméri to 
Cuerpo de Muti lados de Guerra por 
la Patria, aprobado por Real Decreto 
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712/77, de 1 de abr i l (D. O. núme
ro 91 ) , de adscr i to a la misma. 

Madr id, 6 de junio de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.039 
Para cubr i r la vacante de se

gundo jefe de la Jefatura Provincial 
de Mut i lados de Tarragona, anunciada 
por O. C. 6 .793/110/80, de clase C, 
t ipo 7.°, de l ibre designación, se des
t ina con carácter voluntar io ai coman
dante de Infantería, cabal lero muti la
do permanente de guerra, D. A l fonso 
Murga Osete (R. G. 37.977), de adscr i 
to a la misma. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.040 
Para cubr i r la vacante de ca

pitán en la Jefatura Provincial de Mu
t i lados de Salamanca, anunciada por 
Orden c i rcu lar 6 .794/110/80, clase C, 
t ipo 7.°, de l ibre designación, se des
t ina con carácter voluntar io y con arre
glo a lo que determina el ar t ículo 56 
del Reglamento del Benemér i to Cuer
po de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia, aprobado por Real Decreto 7 1 2 / 
1977, de 1 de abri l (D. O. núm. 91) , 
al capi tán de Of ic inas Mi l i tares, caba
l lero mut i lado permanente de guerra, 
don José Iglesias Vadi l lo (Registro. 
G e n e r a l 40.734), de adscr i to a la 
misma. 

Madr id, 6 de junio de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.041 
Para cubr i r la vacante de te

niente en la Jefatura Provincial de Mu
t i lados de Ségovia, anunciada por Or
den c i rcu lar 6 .795/110/80, c lase C, t i 
po 7.°, de l ibré designación, sé des
t ina con carácter voluntar io al de igual 
empleo,- cabal lero mut i lado permanén- ' 
te de guerra, D. Félix Martín Solano 
(R. G. 53.398), con arreglo a lo que 
determina el ar t ículo 56 del Reglamen
to del Beneméri to Cuerpo de Muti la
dos de Guerra por la Patria, aprobado 
por Real Decreto 712/77, de 1 de abr i l 
(D. O. núm. 91) , de a d s c r i t o a la 
misma. 

Madr id, 6 de junio de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.042 
Para cubr i r vacante de sub

of ic ial en la Jefatura Provincial de Mu
t i lados de Guadalajar-a, anunciada por 
Orden circular 6 .795/110/80, clase C, 
t ipo 7.°, de l ibré designación, se dest i 
na con carácter voluntar io al br igada 
de Infantería, cabal lero mut i lado per
manente en acto de servicio, D. Ma
nuel López Pena (R. G. 72.876), de 
dest inado en la Dirección de Muti
lados. 

Madr id , 6 de junio de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.043 
Para cubrir la vacante de sub

of ic ial en la Jefatura Provincial de Mu
t i lados de AlmSría, anunc iada por Or
den c i rcular 6 .795/110/80, c lase C, t i 
po 7.°, de l ibre designación, se dest i
na con carácter voluntar io al sargento 
de Infantería, cabal lero mut i lado per
manente de guerra, D. Rafael García 
Camuña (R. G. 42.123), con arreglo a 
lo que determina el ar t ículo 56 del Re
glamento del Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, 
aprobado por Real Decreto 712 /77 , de 
1 de abri l (D. O. núm. 91 ) , de dest i 
nado en la Jefatura de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.044 
Para cubr i r la vacante de sub

of ic ia l anunciada por O. C. 6 .796 /110 / 
1980, en la Jefatura Provincial de Mu
t i lados de Qviedo, se dest ina con ca
rácter voluntar io, c lase C, t ipo 7.°, de 
l ibre designación, en plaza de sargen
to, al legionar io, cabal lero mut i lado 
permanente en acto de servic io, D. Do
mingo de la Arada Juárez (Regist ro 
G e n e r a l 70.379), de adscr i to a la 
misma. 

Madr id, 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.045 
Para cubr i r -la vacante de sub

of ic ia l anunciada p o r O. C. 6 .796 /110 / 
t980 , en la Jefatura Provincial de Mu
t i lados de Las Palmas de Gran Cana
ria, clase C, t ipo 7.°, de l ibre designa
c ión , se dest ina con carácter volunta
rio al cabo de Intendencia, cabal lero 
mut i lado permanente en acto de servi
c io, D. Manuei Suáréz Moreno (Re
gistro General 68.880), de adscr i to a 
la misma. _ ' . 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Pensión Medalla Militar 

8.046 
Por reunir las cond i c i ones ' 

ex ig idas en el apar tado cuatro del ar
t ícu lo 12 de la Ley 15 /70 , de Recom
pensas y número 4 del ar t ícu lo 13 del 
Reglamento de la Medal la Mi l i tar apro
bado por Decreto 1.422/75, se conce
de al comandante de Infantería de Ma
r ina, Cabal lero Mut i lado Absoluto de 
Guerra, D. Juan José Paz Permuy (Re
gistro General 42.662), adscr i to a la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de 
La Coruña, el incremento del veinte 
por c iento de su sueldo, en la-pens ión 
de lá Medal la Mi l i tar , que posee, con 
independencia de l mismo tanto por 
c iento que actualmente perc ibe, esta 
pensión la perc ib i rá en la cuant ía -y 
con las modi f icac iones que para la 
misma se f i je en los presupeustos vi

gentes en cada momento y le será re
c lamada conjuntamente con sus ha
beres por la Pagaduría de Haberes 
por la que venía percibiéndolos, con 
efectos económicos de 1 de mayo de 
1980. 

Madr id , 6 de jun io de 198Q. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Cambio de situación; 
8.047 

Cesa en su dest ino en la Di
recc ión de Mut i lados a petición pro
pia, el capi tán honorar io (teniente 
efect ivo de In fanter ía) , Caballero Mu
t i lado Permanente de Guerra, D. 3a-
lust iano Moreno Rodríguez (Registro 
General ,44 .438) , quedando en la si
tuac ión «específ ica» y adscri to a la 
Jefatura Provincial dé Muti lados de Ma 
dr id . 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.048 
I Cesa en su dest ino en ia Di

recc ión de Mut i lados por aplicación 
de lo d ispuesto en el artículo 53 del 
Reglamento del. Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por ia Patria, al 
cabo de la Guard ia Civi l Caballero Mu
t i lado Permanente en Ac to de Servi
c io , D.-Justo Mi l lán-Gut iér rez (Regis
t ro General 71.598), quedando en la 
s i tuación de d isponib le forzoso y ads
cr i to a la Jefatura Provincial de Muti
lados de Granada. 

Madr id , 6 de j un io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Ingresos 
8.049 

. La Orden Circular 3.580/54/ 
80, que conced ió el ingreso en el Be
nemér i to Cuerpo de Mut i lados de Gue
rra por la Patr ia, entre otros, al capi
tán de Infantería D. Elíseo San Cristo-
bal Pablos (R. G. 73.038), adscrito a 
la Jefatura Provinc ia l de Mutilados; de 
Oviedo, se ampl ía en el sentido de 
perc ib i r sus devengos a partir del 1 de 
marzo de 1980, y el t re inta y seis por 
c iento de pensión de muti lación desde 
el 1 de febrero de* 1978, según en la 
c i tada Orden se hac ía constar. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.050 
Se concede el ingreso en ei 

Benemér i to Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patr ia, con la clasifica
c ión que se ind ica, a l personal de tro
po re lac ionados a cont inuación, por 
hallarse comprend idos en los artículos 
que se c i tan en la Ley 5/1976, de,11 
de marzo (D . O. núm. 64) , c&bfendo 
perc ib i r sus devengos por la Pagadu-
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r ia o Subpagaduría Mil i tar de Habe
res que se deta l lan, desde la fecha 
ciue a cada uno se le señala, d isf ru
tando además, previa f iscal ización por 
¡a intervención Delegada, de la pen
sión de mut i lac ión .que a cada uno le 
coi responde, del sueldo de sargento, 
de conformidad con lo d ispuesto en los 
artículos 18 ó 22 de d icha Ley, in
crementada o modi f icada esta pensión, 
de acuerdo con los Presupuestos o Dis
posiciones vigentes- en cada momen
to, previa deducc ión de las cant ida
des percibidas en su anter ior situa
ción desde la fecha que se les seña
lan sus devengos como cabal lero mu
tilado absoluto, permanente, inut i l izado 
por razón del Serv ic io o Secc ión de 
Inútiles para el Serv ic io, quedando en 
la situación especí f ica que determina 
el articulo 49, en re lac ión con el ar-
tícuio 47 del Reglamento de! Benemé
rito Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, aprobado por Real De
creto 712/1977, de 1 de abri l («Diar io 
Oficial» núm. 91 ) , o en la de d isponi 
ble según a cada uno se determina, y 
adscrito a la Jefatura Provincial de Mu
tilados que se ind ica. 

¡os procedentes de la s i tuac ión de 
reci'.ado reintegrarán al Tesoro las can-
tic! .des percib idas en d icha s i tuación 
de. de la fecha que se le señala sus 
devengos en el Benemér i to Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patr ia, cir-
cucoíancia que acredi tarán mediante 
la correspondiente Carta de Pago o 
Documento análogo ante la Jefatura 
Pro-íncial de Mut i lados a la que que
dan adscritos. 

Ai propio t iempo se le "concede la 
Medalla de Mut i lado, a los que se les 
naco constar esta c i rcunstanc ia , de 
co.Mormidad con lo d ispuesto en él ar
tículo 125 de d icho Reglamento y ar
tíceos 32 ó 51 de la Ley General de 
Recompensas 15/1970, de 4 de agos
to [D. O. núm. 176) . 

Claqueados como caballeros mutilados 
pe,manentes de guerra por la Patria 

(Comprendidos en el párrafo 1.° del 
artículo 3.° y párrafo 3.° del ar t ícu lo 
i: de ia Ley 5 /1976 y ar t ículo 32 de 

ÍCÍ Ley General de Recompensas.) 

Cabo de Infantería D. José Vi l la Mo-
rín (R. G. 282) , a la de Madr id , en si
tuación específ ica. Perc ib i rá sus de
vengos y e! 20 por 100 de pensión de 
mutilación desde -el 1 de marzo de 
1800 por la Pagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se lé concede 
la Medalla de Mut i lado. 

Otro, D. Antonio Carbal ieda Ramos 
(H. G. 56.622), a - l a de Madr id , en la 
situación específ ica. Perc ib i rá sus de
vengos y el 20 por 100 de pensión de 
mutilación desde el 1 de ju l io de 1979 
por la Pagaduría Mil i tar de Haberes de 
ls citada plaza. Se le concede la Me-
¿Glia de Muti lado. 

Ciro, D. Félix J iménez Lasanta (Re
sistió General 4.796), a la de Barce-
'o n s, en ¡a s i tuación especí f ica. Per
cibirá sus devengos y el 20 por 100 da 
pensión de mut i lac ión desde el 1 de 
marzo de 1980 por la Pagaduría Mi l i 

tar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Ángel Rico Rodríguez (Re
gistro General 36.657), a la de La Co-
ruña, en la s i tuación especí f ica. Uer-
c ib i rá sus devengos y el 20 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el 1 de 
noviembre de 1979 por la Pagaduría 
Mi l i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. José Losada Pérez (Regis
tro General 74.178), a la de Bi lbao, en 
la s i tuac ión especí f ica. Perc ib i rá sus 
devengos y el 30 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el 1 de agosto de 
1979 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Fermín Vi l lamayor Boni l la 
(R. G. 3.616), a la de Zaragoza, en la 
s i tuación especí f ica. Perc ib i rá sus de
vengos y el 20 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el 1 de octubre de 
1979 por la Pagaduría Mi l i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Soldado de Infantería D. Francisco 
González Puente (R. G. 39.164), a ia 
de Málaga, en la s i tuación especí f ica. 
Percibi rá sus devengos y el 20 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde el 1 
de jun io de 1979 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Muti
lado. 

Otro, D. Aqu i l ino Cao Vi lar iño (Re
gistro General 74.425), a la de La Co-
ruña, en la s i tuación especí f ica. Perci
b i rá sus devengos y el 20 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el 1 de 
sept iembre de 1979 por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. A l fonso Rivera Gato (Re-
gstro Genera! 73.856), a la de La Co-
nlña, en la s i tuación especí f ica. Per
c ib i rá sus devengos y el 20 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el 1 de 
jun io de 1979 por la Pagaduría Mi l i 
tar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Carmelo Fabra Rubio (Re
gist ro General 34.977), a la de Bi lbao 
en la s i tuación especí f ica. Perc ib i rá sus 
devengos y el 20 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el 1 de enero de 
1980 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Francisco Esoain Garmen-
dia (R. G. 43.648), a la de San Sebas
t ián, en la s i tuación especí f ica. Per
c ib i rá sus devengos y el 20 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde el 1 
de marzo de 1980 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Juan Aídazabal Arribil lag'a 
(R. G. 35.145), a la de San Sebas
t ián, en la s i tuación especí f ica.Percib i 
rá sus devengos y el 20 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el 1 de 
sept iembre de 1977 por ¡a Subpagadu
ría Mi l i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se ¡e concede la Medal la de Mu
t i lado. 

Otro, D. Aurel io Polo Martín (Re
gist ro Genera! 32.251), a la de Teruel , 

en la s i tuación especí f ica. Percibi rá 
sus devengos y el 20 por 100 pe pen
sión de mut i lac ión desde el 1 de ene
ro de 1980 por la Subpagaduría Mi l i 
tar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
¡e concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Peregrino González Argi-
bay (R. G. 75.401), a la de Ponteve
dra, en la s i tuac ión especí f ica. Percibi
rá sus devengos y e! 20 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el 1 de 
marzo de 1980 por la Subpagaduría Mi
l i tar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Otro, D. Pedro Mati l la Fuertes (Re
gistro General 46.460), a la de León, 
en la s i tuación especí f ica. Perc ib i rá 
sus devengos y el 20 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde el 1 de no
v iembre de 1979 por la Subpagaduría 
Mi l i tar de Haberes de d icha plaza.. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Legionar io D. Manuel Pérez Quinta 
(R. G. 21.668), a la de Al icante, en la 
s i tuación especí f ica. Perc ib i rá sus de
vengos y e! 20 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el 1 de d ic iembre de 
1979 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Habenes de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Soldado de Intendencia D. Roberto 
Bóveda Iglesias (R. G. 15.832), a la 
de Pontevedra, en la s i tuación espe
cí f ica. Percibi rá sus devengos y el 20 
por 100 de pensión de mut i lac ión des
de el 1 de febrero de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Soldado de Automovi l ismo D. Adol
fo Vidal Castro (R. G. 23.551), a la 
de Pontevedra, en la s i tuac ión espe
cí f ica. Perc ib i rá sus devengos y el 
20 por 100 de pensión de mut i lac ión 
desde el 1 d e febrero de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de ia 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

(Comprend idos en el ar t ículo 3.°, nú
mero 1 y Dispos ic ión Común 9. f t de la 
Ley 5/1976, D. O. núm. 64, y artícu
lo 113 del v igente Reglamento de 1 

de abri l de 1977.) 

Soldado de Infantería D. José Cas-
cal lar Nieto (R. G. 74.107), a ia de 
Pontevedra, en ¡a s i tuación específ i 
ca. Percibi rá sus devengos y el 10 por 
100 de pensión de mut i lac ión desde el 
1 de junio de 1980 por la Subpagadu
ría Mi l i tar de Haberes de ¡a ci tada 
plaza. 

Otro, D. Celest ino Ibáñez Moncayo 
(R. G. 16.097), a la de Zaragoza, en 
la s i tuación especí f ica. Percibirá sus 

I devengos y el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el 1 de jun io de 
1980 por la Pagaduría Mil i tar de Ha
beres de la c i tada plaza. 

Otro, D. Manuel Míguez Vi las (Re
gistro General 74 . Í 31 ) , a la de Orense, 
en ia s i tuación especí f ica. Percibirá 

i sus devengos y ei 10 por 100 de pe$-
| sión de mut i lac ión desde e! 1 de jw-
I n io de 1980' por la Suboagaduría Mil i-
| tar de Haberes de la c i tada plaza. 
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Clasificados como, caballeros mutilados 
permanentes en acto de servicio 

(¡Comprendidos en el ar t ículo 4.° y ar
tículo 7.° núm. 3 de la Ley 5 /76 , «Dia-

' r io Oficial» núm. 64 ) . 

Soldado de Infantería D. Anastasio 
Pini l los Pini l los (R. G. 74.297), .a la 
de Segovia, en la s i tuación de- dispo
nible forzoso. Percibirá sus devengos 
y el 18 por 100 de pensión de muti la-
eión desde el 1 de sept iembre de 1976 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 
' Soldado de Ingenieros D. Al f redo 
Franco García (R. G. 68.765), a la de 
Córdoba, e n ' la s i tuación especí f ica. 
Percibirá sus devengos y el 18 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde el 1 
de marzo de 1980 por ía Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGU? 

La Orden 7.783/126/80, se rect i f i 
ca como sigue: 

Página 955, co lumna segunda: 
Otro, D. Luis Muñoz Al ic ia, su se

gundo apel l ido es Al iga. 
Soldado de Infantería D. Mar io Vi l la-

castín Leitao, su número es Registro 
General 50.356. 

Madr id, ,6 de junio de 1980. 

La Orden 7.788/126/80, se rect i f ica 
©orno sigue: 

Página 957, co lumna pr imera: 
Otro, D. Fernando Calero. Gómez, su 

número es R. G. 72.249. 
Madr id, 6 de junio de 1980. 

Ingresos y bajas 
8.051 

La Orden Circular 6 .350/102/ 
80, por la que se concedió el ingreso 
en el Beneméri to Cuerpo de Mut i lados 
de Guerra por la Patria con la clasif i
cac ión de ¡nuti lazado por razón der 
Servic io ( 2 . a ca tegor ía ) , al teniente de 
complemento de Infantería D. Manuel 
Bolaños Fernández (R. G. 75.168), 

'adscr i to a la Jefatura Provincia l de Mu
t i lados de Granada y en la s i tuación 
«específ ica»; queda rect i f icada en el 
sent ido de sep>su ingreso a los .efec
tos de los benef ic ios que puedan co
rresponder a sus derechóhabientes a 
part i r de 1 de enero de 1980, causan
do baja en el Benemér i to Cuerpo de 
Mut i lados por haber fa l lec ido en Gra
nada el d ía 28 de enero de 1980. 

Madr id, 6 de jun io de 1980. 

RODRIGUEZ SAHAGUN 

Retiros 
8.052 

Como comprend ido en la Dis
pos ic ión Transi tor ia 6. a , apar tado 2, de 

la Ley 5/1976, de 11 de marzo («Dia
r io Oficial» núm. 64 ) , pasa a j a si tua
c ión de ret i rado, el teniente honorar io 
(sub -teniente del Cuerpo de subof ic ia
les especial is tas de Av iac ión ) , D. Ra 
fael Porcel Carbonel l (R. G. 67.089), 
adscr i to a la Jefatura Provincial de Mu
t i lados de Palma de Mal lorca, de la 
Secc ión de Inúti les para el. Serv ic io 
dependiente de la Di recc ión de Muti la
dos de Guerra por la Patr ia, en cuya 
secciór i causa baja, cont inuando per
c ib iendo sus devengos por la misma 
hasta tanto le sea asignado el señala^ 
miento de haber pasivo por el Conse
jo Supremo de Just ic ia Mil i tar, previa 
propuesta por d icha Di recc ión de Mu
t i lados. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

RODRIGUEZ SAHAGUN 

8.053 
Como comprend ido en la Dis

pos ic ión Transi tor ia 6. a , apar tado 2, de 
la Ley 5/1976, de 11 de marzo («Dia
rio Oficial» núm. 64 ) , pasa a la si tua
c ión de ret i rado, el sargento especia
l ista e lect r ic is ta de Armas D. Ab i l io 
Vesga Gómez (R. G. 64.728), adscr i 
to a la Jefatura Provincial de Muti la
dos de Bi lbao, de la Secc ión de Inú
t i les para el Serv ic io dependiente de 
la Di rec ión de Mut i lados de- Guerra 
por la Patr ia, en cuya secc ión causa 
baja, cont inuando perc ib iendo sus de
vengos por la misma hasta tanto le 
sea as ignado el señalamiento de haber 
pasivo por el Consejo. Supremo de Jus
t ic ia Mil i tar, previa propuesta por d i 
cha Di recc ión de Mut i lados. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.054 
Como comprend idos en la 

Disposic ión Transi tor ia 6. a , apar tado 2, 
de la Ley 5/1976, de 11 de m a r z o 
(D. O. núm. 64) , pasa á la s i tuación 
de ret i rado el personal re lac ionado a 
cont inuapión y adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados, de Bi lbao, de 
la, Secc ión de Inúti les para el Servic io, 
dependiente de la Direc ión de Muti la
dos de G.uerra por la Patr ia, en cuya 
secc ión causan baja, cont inuando per
c ib iendo sus devengos por la misma 
hasta tanto le sea asignado el señala
miento de haber pasivo por el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mi l i tar previa pro
puesta por d icha Di recc ión de Muti la
dos. 

Soldado de Infantería D. Fidel Perea 
Robredo (R. G. 411 ) . 

Otro, D. Beni to Cuadra Sagazola 
( R . G . 56.832). 

Soldado de Ingenieros D. José Az-
corra Egusquiza^ (R. G. 41.707). 

Guardia Civi l pr imero D. Gabriel 
Pereda Guerra (R. G. 62.056). 

Guardia Civi l D. Nicolás Lamiquíz 
Gal lastegui (R. G. 62.205). 

Otro, D. Anton io San Mart ín Nistal 
(R. G. 63.923). 

Pol ic ía Nacional D. Luis Uriarte Zu-
gast i ( R . G . 62.265). 

Otro, D. Cosme Naveda Gómez (Re
gist ro General 64.110). 

Otro, D. 'Reiner io Alonso Pereda (Re
g is t ro General 65.112). 

Otro, D. Beni to Ruíz Diez (Registro 
General 65.542) . 

Otro, D. Víc tor Mesanza López (Re
g is t ro General 63.200) . 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Pensión de mutilación 
8.055 

De conformidad con lo dis
puesto en los art ículos 18 ó 22 de la 
Ley 5 /1976, de 11 de marzo («Diario 
Oficial» núm. 64 ) , y por haber sido ca
l i f icados, dentro dej Benemérito Cuer
po de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia, con el coef ic iente de mutilación 
que a cada uno se le señala, previa 
f iscal izac ión por la Intervención Dele
gada, se concede la pensión de muti
lac ión del sueldo de su empleo incre
mentada o modi f icada esta pensión de 
acuerdo con los presupuestos o dis
posic iones v igentes en cada momento 
a los subof ic ia les relacionados a con
t inuac ión, a perc ib i r la por la Pagadu
ría, o Subpagaduría Mil i tar de Habsre3 
que se c i tan d e s d e j a fecha que a ca
da uno se lé asigna, previa deducción 
de las cant idades percibidas por este 
concepto, desde la indicada fecha. 

Clasificados como Caballeros Muiiia-
dos Permanentes de Guerra por la 

Patria 

(Comprend idos en el art ículo 16 de ia 
Ley 5 /1976) 

Sargento de Infantería D. J a i m e 
Ar ias Morandei ra (R. G. '43.351), des
t inado en la Jefatura Provincial de Mu
t i lados de La Coruña con 75 puntos 
dé mut i lac ión el cuarenta por ciento 
de pensión de mut i lac ión a percibirla 
a part i r del día 1 de junio de 1980, 
por la Pagaduría Mil i tar de Haberes 
de la c i tada plaza. 

Otro, .D. Ramón Muiño García (Re
g is t ro General 28.263), adscrito en la 
Jefatura Provincial de Mutilados de 
La Coruña con 80 puntos de mutila
c ión el cuarenta por c iento de pensión 
de mut i lac ión a percibir la a partir del 
d ía 1 de jun io de 1980, por la Paga
dur ía Mi l i tar de Haberes de la citada 
plaza 

Otro, D. José Martín Gómez (Regis
t ro General 44.835), adscr i to en la Je
fatura Provincial de Muti lados de Má
laga con 66 puntos de mutilación el 
t re inta por c iento de pensión de muti
lac ión a perc ib i r la a partir del día 1 
de jun io de 1980, por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la citada plaza. 

Otro, D. V ic tor iano Vil lanueva Rojas 
( R . G . 68.262), adscr i to en la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de Toledo con 
80 puntos de mut i lac ión el cuarenta 
por c iento de pensión de mutilación a 
perc ib i r la a part i r del día 1 de junio 
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3e 1980, por la Subpagadur ía Mi l i tar I 
de Haberes de l a ' c i t ada plaza. I 

Otro, D Esteban Pérez Saldaña ~(Re-1 
gistro General 11.381), adscr i to en la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de-
Toledo con 75 puntos de mut i lac ión 
el cuarenta por c iento de pensión de 
mutilación a perc ib i r la a part i r de l d ía 
1 de junio de 1980, por la Subpagadu
ría Militar de Haberes de la c i tada pla
za. 

Madrid, 6 de jun io de 1980. 

RODRIGUEZ SAHAGUN 

La Orden Circu lar 6 . 8 8 8 / 1 1 1 / 
80, que concede, entre otros, la Pen-. 
filón de Mut i lac ión del diez por c iento 
del sueldo de sargento, al cabo de In
fantería l icenciado, Cabal lero Mut i lado 
Ütil de Guerra, adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mu t i l ados de Salaman
ca, D. Antonio Vicente Pacho (Regis
tro General 53.496), queda rect i f icada 
en !a parte que afecta al interesado 
en ei sentido de ser Guardia Civi l en 
la situación de «ret irado» por lo que 
esta pensión de mut i lac ión le será se
ñalada por el 'Conse jo Supremo de 
Justicia Mi l i tar con juntamente c o n los 
haberes pasivos que viene perc ib iendo 
y con efectos económicos de 1 de 
marzo de 1980. 

Madrid, 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Pensión de mutilación y Meda
lla de mutilado 

8.057 
Por estar c las i f icados en el 

Benemérito Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, como se indica, 
al personal de t ropa re lac ionado a 
continuación, adscr i tos a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados que se deta
llan, se les concede, previa f ical iza-
ción por la Intervención De legada, la 
pensión de mut i lac ión del sueldo- de 
sargento incrementada o modi f i cada 
esta pensión, de acuerdo con los Pre
supuestos o Disposic iones v igentes en 
cada momento, por hal larse compren
didos en los ar t ículos 14, 18 ó 22 de 
le Ley 5/1976, de 11 de marzo («Dia-
io Oficial» núm. 64 ) . 

A los que estén d is f rutando cual
quier otra pensión de mut i lac ión de
berá deducírsele ias cant idades que. 
por ella hubiese perc ib ido desde la fe
cha que en esta' Orden se (es con
cede. ' 

A! p rop io - t iempo se le concede la 
Medalla de Mut i lado, a los que les_ha-
ce constar esta c i rcuntsanJia, de con
formidad con lo d ispuesto en el artí
culo 125 del Reglamento del Benemé
rito Cuerpo de Mut i lados, aprobado 
Por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abni (D. O. núm. 9 1 ) , y ar t ícu lo 32 ó 
61 de ¡a Ley General de Recompen
sas 15/1970, de 4 de agosto («Dia
rio Oficia!» núm. 1 7 6 ) / 

10 de jun io de 1980 

i Clasificados como caballeros mutila-
I dos útiles de guena por la Patria 

(Comprend idos en el ar t ícu lo 18 de la 
Ley 5 /1976 y ar t ícu lo 32 de la Ley 

General de Recompensas) 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Madrid 

Cabo de Infantería D. José Vi la So-
teío (R. G. 74.500), con 32 puntos de 
mut i lac ión, el 25 por 100 de pensión 
de mut i lac ión a perc ib i r la desde el 1 
de octubre de 1979 por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

So ldado de Infantería D. Luis Rivas 
García (R. G. 74.213), con 20 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión dé mut i lac ión a perc ib i r la desde 
el 1 de agosto de 1979 por la Paga
duría Mi l i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de Mu
t i lado. 
... Otro, D. Ángel Ortega Lujo (Regis
t ro General 75.504), con 26 puntos de 
mut i lac ión, el 25 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 
de febrero de 1980 por la Pagaduría 
Mi l i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

So ldado de Ingenieros D. Ramiro 
Ort iz Cobo (R. G. 33.720), con 20 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de ,el 1 de d ic iembre de 1979 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se lé concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Legionar io D. Anton io Fernández 
Prieto (R. G. 73.705), con 33 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el 1 de ab r i l ' de 1980 por la Pagaduría 
Mi l i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
S e j e concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Sevilla 

Cabo de infantería D. A l f redo Sán
chez-Navarrete (R. G. 74.759), con 37 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a ,pe rc ib i r l a 
desde el 1 de d ic iembre de 1979 por 
la Pagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

So ldado de Infantería D. José Sán
chez Duran (R. G. 74.699), con 22 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de noviembre de 1979 por 
la Pagaduría Mi l i tar de Haberes de lá 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Barcelona 

J 
Art i l lero D. Enrique Parareda Pica

ño! (R. G. 74.709), con 15 puntos de 
mut i lac ión, el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 
de noviembre de 1979 por la Pagadu
ría Mi l i tar de Haberes 1 de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Legionar io D. Eustaquio J imeno Pa
r iente (R. G. 74.517), con 20 puntos 
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de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el 1 de enero de 1980 por la Pagadu
ría Mi l i tar de Haberes de la c i tada pla
za. Se le concede la Medal la de Mu
t i lado. 

Ex so ldado -de Infantería, ex comba
t iente de guerra, D. Anton io Fernán
dez Várela (R. G. 23.288), con 20 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de abr i l de 1976 por la 
Pagaduría Mi l i tar de Haberes de la c i 
tada plaza, a los solos efectos rela
c ionados con d icha pensión. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valladolid 

Soldado de Infantería D. Celest ino 
Moretón Frutos (R. G. 75.499), con 26 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de mayo de 1979 por la 
Pagaduría Mi l i tar de Haberes de la ca
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Otro, D. Vidal del Rey Gil (Regist ro 
General 74.634), con 35 puntos de 
mut i lac ión, el 25 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desdé el 1 
de abr i l de 1979 por la Pagadur ía M i 
l i tar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
lé concede la Medal la de Mut i lado. 
\ Legionar io D. Epi fanio Velasco Gar

cía (R. G. 75.373), con 28 puntos de 
mut i lac ión, el 25 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 
de agosto de 1979 por la Pagaduría 
Mi l i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial efe 
Mutilados de La Coruña 

Soldado de Infantería D. Manuel Ca
mino Piñeiro (R. G. 74.377), con 26 
puntos de mut i lac ión, e l 25 por 100 
de pensión de muti lación^ a perc ib i r la 
desde el 1 de sept iembre de 1979 por 
la Pagaduría Mi l i tar de Haberes de ta 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Legionar io D. Francisco Piñeiro Vi-
laso (R. G. 74.311) , con 30 puntos de 
mut i lac ión, él 25 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 
de abr i l de 1980 por la Pagaduría Mi l i 
tar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial ife 
Mutilados de Badajoz 

Soldado de Infantería D. José Pare
des Esteban (R. G. 75.511), con 35 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde él 1 de abr i l de 1980 por ta 
Subpagaduría Mi l i tar de Haberes , de 
la c i tada plaza. Se le concede l l Me
dal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial ife 
Mutilados de Bilbao 

Soldado de Infantería D. T iburc io 
Flores García (R. G. 3.272), con 20 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 dé 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
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desde el 1 de abr i l de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados desaceres 

Cabo de Infantería D. Miguel Garr i 
do Domínguez (R. G. 75.503), con 20 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de abr i l de 1980 por la 
Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. _^ 

Soldado de Infantería D. Cleofé Mar
t ín Gómez (R. G. 74.538), con 30 pun
tos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde él 1 de agosto de 1979 por la 
Subpagadur ía Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. • 

So ldado de Ingenieros D. Florent ino 
Santamaría Pérez (R. G. 75.220), con 
35 puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
8esde el 1 de enero de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cádiz 

Soldado de Infantería D. M i g u e l 
Orihuela Barroso (R. G. 74.676), con 
15 puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 
de pensión d e , mut i lac ión, á perc ib i r la 
desde el 1 de noviembre de 1979 por 
(a Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Otro, D. Rafael J iménez Becerra 
(R. G. 73.247), con 19 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 de 
abr i l de 1980, por la Subpagadur ía Mi -
títar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Córdoba 

Soldado de Infantería D." Feder ico 
Ruiz Ruiz (R. G. 74.946), con 15 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de d ic iembre de 1979 por 
la Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Se le concede l a - Me
dal la de Mut i lado. 

Otro, D. Jac in to J iménez ' Lara (Re
gist ro General 31.987), con 30 puntos 
¡le muti lación^ el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el 1 de enero de 1979, por la Subpa
gaduría Mil i tar de Haberes, de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
ate Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Gerona 

Soldado de Infantería D. Eugenio 
Hermida Novoa (R. G. 49.881), con 26 
puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
áesde el 1 de junio de 1979 por la 
Subpagaduría. Mi l i tar de Haberes de 

la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Ar t i l lero D. Joaquín Guri Sola (Re
gistro General 75.530), con 15 puntos 
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la des
de el 1 de noviembre de 1979^por la 
Subpagaduría Mi l i tar*de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial, de 
Mutilados de Huelva. 

Soldado de Infantería D. Anton io Ba
yas Mestre (R. G. 75.527), con T5 
puntos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de enero de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
l la de mut i lado. 

Otro. D. José Domínguez Arroyo 
(R. G. 75.520), con 15 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 de 
febrero de 1980 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i la
do. . 

Otro, D. Rodr igo Feria Martín (Re
gistro General 75.005), con 30 puntos 
de mut i lac ión, el 25 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desdé 
el 1 de enero de 1980 por la Subpaga
duría Mil i tar de Haberes de la ci ta
da plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Las Palmas de Gran Ca

naria 

Soldado de Infantería D. Nemesio 
Armas Brito (R. G. 75.391), con 15 
puntos de mut i lac ión el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión a perc ib i r la des
de el 1 de ju l io de 1979 por la Subpa
gaduría Mil i tar de Haberes de la ci ta
da plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
mutilados de León 

Soldado de Infantería D. Abe lardo 
Fernández Blanco (R. G. 71.288), con 
34 puntos de mut i lac ión, el 25 por 100 
de pensión dé mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de abri l de 1977 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza: Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Otro, D. A l f redo Valbuena López 
(R. G. 75.521), con 15 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 de 
abri l de 1980 por la Subpagadur ía-Mi 
litar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Lugo 

Soldado de Infantería l icenc iado don 
Manuel Fernández Méndez (Registro 
General 75.525), con 28 puntos de mu
t i lac ión, el 25 por 100 de pensión de 
mut i lac ión a perc ib i r la desde el 1 de 
abri l de-1980 por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medalla" de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Orense 

' .Soldado de Infantería licenciado don 
Manuel Fernández Alonso (Registro 
General 58.603), con 35 puntos de mu
t i lac ión, el 25 por 100 de pensión, a 
perc ib i r la desde el 1 de abril de 1980 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Pamplona 

Soldado de Infantería l icenciado don 
José Machín Vi l labr iga {R. G. ,10.564), 
con 39 puntos de muti lación, ei 25 
por 100 de pensión de mutilación a 
perc ib i r la desde el 1 de abril de 1980 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de San Sebastián 

Cabo de Infantería D. Luis Sanz Mi
guel (R. G: 75.515), con 29 puntos da 
mut i lac ión, el 25 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a percibir la desde el 
día 1 de abr i l de 1980 por la Subpa
gaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medalla 
de Mut i lado. 

So ldado de Infantería l icenciado don 
Anton io Egaña Iturr ioz ( R G. 34.205), 
con 30 puntos de mut i lación, el veinti
c inco por c iento de pensión de mutila
c ión a perc ib i r la desde el día 1 de 
abri l de 1980 por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la ci tada plaza. 

Art i l lero l icenc iado D. Anastasio Na
varro Reoyo (R. G. 3.115), con 26 pun
tos de mut i lac ión, el 25 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a percibirla des
de el día 1 -de febrero de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medalla 
de mut i lado. 

Ar t i l lero l icenc iado D. José Guruce-
l.ain Ervit i (R. G. 75.2%1), con 20 pun
tos de mut i lac ión, el 10 por 100 de 
pensión de mut i lac ión, a percibirla des
de el día 1 de marzo de 1980 por la 
Subpagaduría Mil i tar de . Haberes de 
la c i tada .plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Otro, D. Juan Sánchez Navascues 
(R. G. 47.894), con 20 puntos de mu
t i lac ión, el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión a perc ib i r la desde el día 1 
de abr i l de 1980 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la citada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mutiíado. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Toledo 

Soldado de Infantería "licenciado don 
Manuel Nieto González (R. G. 75.500), 
con 26 puntos de mut i lación, 2 5 P o r 

100 de pensión de-mut i lac ión, a perci
b i r la desde el día 1 de abril de 1980 
por .la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza. Se ie concede 
la -Medalla de Mut i lado. 

Otro, D. Fel ic iano Vázquez López 
( R . G . 15.184), con 26 puntos efe mu
t i lac ión el 25 por 100 de pensión efe 
mut i lac ión a percibir la desde el día i 

•dé junio de 1980 por lá Subpagaduna 
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Militar de Haberes de la c i tada plaza. 
Guardia Civi l en s i tuación de retira

do 0. Ricardo Vargas Fernández (Re
gistro General 75.502), con 32 puntos 
de mutilación, el 25 por 100 de pensión 
de muti lación, a perc ib i r la desde el 
día 1 de abri l de 1980. 

Por el Consejo Supremo de Just ic ia 
Militar le será señalada la c i tada pen
sión conjuntamente con los Haberes 
pasivos que disfrute. Se le concede 
ja Medalla de Mut i lado. 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES EN ACTO DE 

SERVICIO 

(Comprendidos en el ar t ículo 22 en 
¡elación con el 18 de la Ley 5 /76 , de 

11 de marzo, D. O. núm. 64) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Madrid 

mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 1 de 
abr i l de 1980 por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Málaga 

Cabo de Cabal lería D. Bernardo 
Aranda Torres (R. G. 75.516), con 35 
puntos de mut i lac ión, el 22,5 por 100 
de pensión de mut i lac ión a perc ib i r la 
desde el 1 de abri l de 1980 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Situación específica 

micos de 1 de sept iembre de 1979, 
fecha de su pr imera revista pasada en 
el Cuerpo de Mut i lados. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Santa Cruz de Tenerife 

Soldado de Infantería D. José Gon
zález Delgado (R. G. 27.936), un tr ie
nio de proporc iona l idad 4, con antigüe
dad de 9 de octubre de 1979 y efec
tos económicos de 1 de noviembre 
de 1979. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Segovia 

Cabo de Art i l ler ía D. Tomás Fernán
dez López (R. G. 60.217), un t r ienio 
de t ropa, con ant igüedad de 21 de 
enero de 1975 y efectos económicos 
de 1 de agosto de 1977, fecha de sú 
pr imera revista pasada en el Cuerpo 
de Mut i lados. 

Al mismo, dos t r ienios de proporc io
nal idad 4, con ant igüedad de 21 de 
enero de 1978 y efectos económicos 
de 1 de febrero de 1978. 

Por esta Orden, se rect i f ica la del 
número 1917 /31 /80 , por la que se le 
conced ió un t r ien io de proporc ional i 
dad 4, con efectos económicos de 1 
de febrero de 1980. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Santander 

Cabo de Sanidad D. Anton io Diego 
Cano (R. G. 74.304), un t r ien io de 
proporc iona l idad 4, con ant igüedad de 
30 de ju l io de 1979 y efectos económi
cos de 1 de sept iembre de 1979, fe
cha de su pr imera revista pasada en 
el Cuerpo de Mut i lados. * 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES EN ACTO DE SERVICIO 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Madrid 

Cabo de Art i l ler ía D. Fausto J i -
meno Cano (R. G. "64.028), un t r ie
nio de t ropa, con ant igüedad de 21 de 
noviembre de 1965 y efectos econó
micos de 1 de abr i l de 1976. 

Al mismo, dos t r ienios de t ropa, con 
ant igüedad de 21 de noviembre de 
1968 y efectos económicos de 1 de 
abr i l de 1976. 

Al mismo, t res t r ienios de t ropa, con 
ant igüedad de 21 de noviembre dé 
1971 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

A l mismo, cuatro t r ienios de tropa, 
con ant igüedad de 21 de noviembre 
de 1974 y efectos económicos de 1 de 
abr i l de 1976. 

Al mismo, c inco tr ienios de t ropa, 
con ant igüedad de 21 de noviembre 
de 1977 y efectos económicos de 1 
de d ic iembre de 1977. 

Por esta Orden, se rect i f ican, las 
de 22 de d ic iembre de 1977 («Diar io 
Of ic ial núm. 7 /78 ) y la núm. 6 . 4 7 1 / 
104/80, por las que se le concedie
ron un t r ien io de t ropa y dos tr ie
nios de proporc iona l idad 4, con efec
tos económicos de 1 de mayo de los 
años de 1977 y 1980, respect ivamente. 

Obrero mi l i tar izado D. Hermenegi ldo 
Larbee González (R. G. 73.839), con 
35 puntos de mut i lac ión, el ve int idós 
y medio por c iento de pensión de mu
tilación a perc ib i r la desde el 1 de mar
zo de 1979 por la Pagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Achoritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valencia 

artil lero D. Anton io Guerrero Bueno 
(R. G. 74.451), con 26 puntos de mu-
tiiacióln, el 22,5 por 100 de pensión 
de muti lación, a perc ib i r la desde el 1 
de octubre de 1979 por la Pagaduría 
Militar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se !e concede la Medal la de Mut i lado. 

Marinero D. Jesús Acebrón Bur i l lo 
(R. G. 75.531) , con 21 puntos de mu
tilación, el 9 por 100 de pensión de 
mutilación a perc ib i r la desde el 1 de 
abrí: de 1976 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cáceres 

Soldado de Infantería D. Anton io Li-
'beval Vinagre (R. G. 75.524), con 20 
puntos de mut i lac ión, el 9 por 100 de 
pensión de mut i lac ión a perc ib i r la des
de si 1 de marzo de 1980 por la Sub
pagaduría Mil i tar de .Haberes de la c i 
tad-; Plaza. Se le concede la Medal la 
de Mutilado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Huelva 

Marinero de pr imera D. Manuel Gon
zález González (R. G. 74.550), con 35 
puntos de mut i lación, el 22,5 por 100 
de pensión de mut i lac ión, a perc ib i r la 
desde el 1 de ju l io de 1976 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la c k 
teda plaza. Se le concede la Medal la 
de Mutilado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Lugo 

Artillero D.-Florencio Agui r re Casiña 
(R- G. 59.473), con 30 puntos de mu
tilación, el 22,5 por 100 de pensión de 

8.058 
Por estar comprend ido en el 

párrafo pr imero del ar t ícu lo 49 del Re
glamento del Benemér i to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patr ia apro
bado por Real Decreto 712/1977, de 1 
de abr i l (D . O. núm. 91 ) , pasa a la si
tuac ión «específ ica» que establece el 
ar t ícu lo 47 de d icho Reglamento, el 
d ía 16 de marzo de 1980, por haber 
cumpl ido en ese día la edad señalada 
para el ret i ro a los de su empleo no 
mut i lados, el cabo de~ Ingenieros Caba
l lero Mut i lado Permanente en Ac to de 
Serv ic io D. José Leunda Barandiarán 

J (Regist ro General 62.096), adscr i to a 
! la Jefatura Provincia l de Mut i lados de 
San Sebast ián. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Trienios 
8.059 

Con arreglo a lo que deter
mina e l ar t ícu lo 5.° de la Ley 113/66, 
la Ley 20 /73 , la Disposic ión Común 
Tercera, punto dos de la Ley 5 /76 , la 
Disposic ión Transi tor ia Dec imosegunda 
del Reglamento del Cuerpo de Mut i 
lados, aprobado por Real Decreto 7 1 2 / 
77, el ar t ícu lo 16 del Real Decreto-Ley 
22 /77 de 30 de marzo, ar t ícu lo 8.° 
uno de la Ley 4 2 / 7 9 de los Presupues
tos Generales del Estado y demás 
d isposic iones complementar ias, previa 
f isca l izac ión por la Intervención Dele
gada, se actual izan y conceden los 
t r ien ios acumulables de grupo y pro
porc iona l idad que se ind ican, al perso
nal de t ropa re lac ionado a cont inua
c ión, con la ant igüedad y efectos eco
nómicos, que a cada uno se señala. 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES DE GUERRA POR LA PATRIA 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
La Coruña 

Soldado de Infantería D. José Fariña 
Bel lo (R. G. 72.438), un t r ien io de 
proporc iona l idad 4, con ant igüedad de 
25 de ju l io de 1979 y efectos econó-



1.054 10 de jun io d e 1980 D. O. num. 131 

INUTILIZADOS POR RAZÓN DEL SER

VICIO. SEGUNDA CATEGORÍA 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Valladolid 

Cabo de Infantería D. Moisés de la 
Puente del Rio "(R. G. 72.550), un t r ie

nio de proporc ional idad 4, con ant i 

güedad de 26 de agosto de 1979 y 
efectos económicos de 1 de sept iem

bre de 1979. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Huelva 

Legionar io O. Francisco Rodríguez 
Estévez (R. G. 72.415), un t r ienio de 
proporc iona l idad 4, c o n ant igüedad d é 
10 de mayo de 1979 y efectos econó

micos de 1 de dic iembre de 1979, fe

cha de su pr imera revista pasada en 
el Cuerpo de Muti lados. 

Madr id , 30 de mayo de 1980. 

RODRIGUEZ SAHAGUN 

La Orden 7.812/127/80, sé rect j f ica 
©orno sigue: 

Página 983, co lumna tercera: 
Otro, D. Manuel Cesto Leis, su pr i 

mer apel l ido es Gesto. 
Madr id , 6 de jun io de 1980. 

La Orden 7.814/127/80, se rect i f ica 
«orno sigue: 

Página 989, columna pr imeraj 
Soldado de Infantería D. Tomás Mi

l lán Martín, su segundo apel l ido es 
Martí . 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

La Orden 7.815/127/80, se rect i f ica 
eomo sigue: 

Página 990, co lumna pr imera 
Art i l lero D. Ángel ínsula Morniel la, 

eu segundo apel l ido es Norniel la. 
Columna segunda: 
Soldado de Intendencia D. Anton io 

Paz León, su segundo apel l ido es 
Peón. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

/DIRECCIOM GENERAlX 
D E LA GUARDIA CIYIL 

8.060 
Bajas 

Orden 120/8.060/80. 

Según comun ica" el Director 
General de la Guardia Civi l , ha fa l leci 

i p el día 3 de l presente mes en la pla

za de Madr id , el comandante de d icho 
Cuerpo D. Valent ín Gajate Nicolás 
(1.420.423), que se hal laba dest inado 
en la 621 Comandanc ia (Sa lamanca) . 

Madr id , 6 de jun io d& 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.061 
Ascensos 

Orden 120/8.061/80. 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de "abril de 1961 (D. O. núm. 94) , 
Decreto de 22 de dic iembre de 1966 
( D . O . núm. 1 1 , del año 1967) , y con

forme a la dispos ic ión t ransi tor ia del 
Real Decreto de .13 de mayo de 1977 
( D . O . núm. 155) , se dec laran aptos 
para el ascenso y se asc ienden al em

pleo inmediato super ior con la ant i 

güedad que para cada uno se le seña

la, a los of ic ia les, de la Guardia Civi l 
que a cont inuac ión se re lac ionan: 

Capitán D. Jaime Fons F e r r e r 
(41.316.024), del Subsector de Tráf ico 
de Cuenca, con la de 3 de j un io de 
1980, quedando disponib le e n % la 1 .

a 

Región Mil i tar, 1 .
a Zona, 11 Terc io, 

plaza de Cuenca y agregado para el 
serv ic io ál ind icado subsector p o r * u h 
plazo máximo de t res meses, sin per

ju ic io del dest ino que voluntar io o for

zoso pueda corresponder le . 
Teniente D. Miguel López González 

(4.532.892), del Subsector de Tráf ico 
de León, con la de 4 de jun io de 1980, 
quedando disponib le en la 7.

a Región 
Mil i tar, 6 .

a Zona, 61 Terc io, plaza de 
Ponferrada ( L e ó n ) , y agregado para 
el serv ic io al ind icado subsector por 
un plazo máximo de t res meses s in 
per ju ic io del dest ino que vo luntar io o 
forzoso pueda corresponder le . 

Madr id , 6 d e jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.062 
Orden 120/8.062/80. 

Por exist i r vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abr i l de 1961 ( D . O . núm. 94 ) , 
Decreto de 22 de dic iembre de 1966 
(D . O. núm. 1 1 , del año 1967) , y con

forme a la dispos ic ión t ransi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D.O. núm. 155) , se declara apto para 
el ascenso y se asciende al empleo 
inmediato super ior con ra ant igüedad 
del día 3 de j un io de 1980, al teniente 
de la Guardia Civi l D. Pedro Perel lo 
Hernández (22.903.483), del Subsec

tor de Tráf ico de Toledo, quedando en 
la s i tuac ión de disponib le en la 1 .

a Re

g ión Mil i tar, 1 .
a Zona, 14 Terc io, pla

za de Ocaña (To ledo ) , y agregado 
para el serv ic io al i nd icado subsector 
por un plazo máximo de t res meses, 
sin per ju ic io del dest ino que voluntar io 
o forzoso pueda corresponder le . 

Madr id , 4 dé j un io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Cruz a la constancia 

8.063 
Orden 120/8.063/80. 

Por reunir ; las condiciones 
que determina la Ley de 26 de diciem

bre de 1958 (D . O. núm. 2, de 1959), 
modi f icada por la núm. 142/61 , de 23 
de dic iembre (D. O. núm. 298), se 
concede la Cruz a la Constancia en el 
Servic io, en la cuantía que se cita, a 
los suboficiales, de la Guardia Civil 
que a cont inuac ión se relacionan, con 
dest ino en las Unidades que se indi

can . 

!

C R U Z PENSIONADA CON 3.516 PE

SETAS ANUALES 

A partir de 1 de febrero de 1980 

Sargento D. Manuel Clemente Mayo 
(8.425.465), del 22 Tercio, Badajoz, 
con la ant igüedad de 5 de octubre 
de 1979. 

A partir de 1 de mayo de 1980 

Sargento pr imero D.Juan Cobo Cor

ees (1.070.589), de la Agrupación de 
Dest inos, con la ant igüedad de 21 de 
abr i l de 1980. 

Sargento D. José González Jiménez 
López (28.229.171), del 21 , Sevilla, 
con la de 22 de abr i l de 1980. 

Otro, D. Ar turo R o m e r a C&w 
(25.832.175), de l 23, Córdoba, con la 
de 16 de abr i l de 1976. 

Otro, D. Anton io Quirós R a m o s 
(28.192.061), del 25, Málaga, con ¡a 
de 25 de febrero de 1978. 

Otro, D. Franc isco Migueles García 
(30.711.191), del mismo, con la de 1 
de mayo de 1978. 

Otro , . D. Franc isco Padil la Alvarez 
(24.624.231), del mismo, con la de 29 
de d ic iembre de 1978. 

Otro, D. Agust ín Guzmán Martín 
(23.555.282), del 42, Tarragona, COR 
la de 18 de enero dé 1979. 

Otro, D. Valentín González Sánchez 
(8.056.340), del 62, Salamanca, con; 
la de 26 de abri l de 1980. 

Otro, D. Beni to Iglesias Rodríguez 
(34.397.298), del 64, La Coruña, сой 
la de 26 de mayo de 1976. 

Otro, D. Emil io Barreiro S e o a n e 
(33.093.663), del mismo, con la de 5 
de ju l io de 1976. 

Otro, D. Manuel González Corral 
(33.607.198), del mismo, con la de 1 
de noviembre de 1977. 

Otro, D. Jul ián Gómez Sánchez Ro

dríguez (6.488.156), del Centro de 
Inst rucc ión, con la de 24 de a b r i l 
de 1980. 

Otro, D. Jul ián Bermejo B e r r o n 
(6.486.452), de la Agrupación de Des

t inos, con la de 1 de mayo de 1980. 
Otro, D. Miguel Sales M a r ó t e 

(9.968.739), de la misma, con la d© 
20 de abr i l de 1980. 

A partir de 1 de junio de 1980 

Sargento D. Estanislao Gonzalo Cas

taño (1.347.106), del 11 Tercio, Ma

dr id , con la ant igüedad de 20 de ma

yo de 1978. 
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Otro, D. Pedro Peláez G a r r i d o 
(12.633.072), del mismo, con la de 17 
de septiembre de 1979. 

Otro, D. Joaquín Tr i l lo Fernández 
(74.447.750), del 15, Tener i fe, con la 
de 17 de octubre de 1971. 

Otro, D. Orenc io García Reguera 
(9.590.093), de l 6 1 , Va l lado l id , con la. 
de 6 de mayo de 1980. 

CRUZ PENSIONADA CON 5.280 PE
SETAS ANUALES 

A partir de 1 f e abril de 1980 

Brigada D. Esteban García Escar
mena (7.021.604), de l 54 Terc io , B i l 
bao, con la ant igüedad de 21 de mar
zo de 1980. 

A partir efe 1 de mayo} de 1980 

Brigada D. Porf i r io J iménez Mora les 
(74.456.174), del 41 Terc io , Barce lo
na, con la ant igüedad de 17 de d i 
ciembre de 1979. 

Sargento pr imero D. José Gracia 
Nieto (28.081.521), del 2 1 , Sevi l la, con 
la ds 1 de mayo de 1980. 

Otro, D. Manuel Rebol lo T o r r e s 
(1.447.134), del 22, Badajoz, con la 
de 29 de abr i l de 1980. 

Sargento D. Juan González García 
(24.521.403), de l 25, Málaga, c o n la 
de 15 de agosto de 1978. 

A partir de 1 de ¡unió dé 1980 

Sargento pr imero D. Andrés Val le 
Morín (6.831.975); de l 54 Terc io , B i l 
bao, con la ant igüedad de 9 de d i 
ciembre de 1979. 

Sargento D. Anton io Mur i l lo Mateó 
(40.313.996), del 42, Tarragona, con 
la de 29 de enero de 1975. 

Otro, D. Joaquín Tr i l lo Fernández 
(74.447.750), de* 15, Tener i fe, con la 
de 17 de octubre de 1976. 

AUMENTO DE PENSIÓN A 5.820 PE
SETAS ANUALES 

A partir de 1 de abril de 1980 

Brigada D. Eleuter io Rodríguez Gre
gorio (11.351.514), de l 65, Oviedo, 
con la ant igüedad de 4 de marzo 
de 1980. 

á partir de 1 efe mayo de 1980 

Brigada D. Beni to García Gut iérrez 
(25.659.234), de l ,21 Terc io , Sevi l la, 
con la ant igüedad de 28 de abr i l 
¿le 1980. 

Sargento pr imero D. A l fonso Ort iz 
Fernández (18.229.753), del 1 1 , Ma
drid, con la de 29 de abr i l de 1980. 

A partir de 1 de junio de 1980 

Brigada D. Pedro Val le Castañeda 
(535.590), de la Agrupac ión de Des
tinos, con la ant igüedad de 23 de ma
yo de 1980. 

Sargento pr imero D. An ton io Trape
ro Luque (23.545.993), del 25, Mála-
fla. con la de 1 de noviembre de 1976. 

Madrid, 28 de mayo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.064 

Prórroga de edad 

Orcfen 120/8.064/80. 

Con arreg lo a lo que determi
na el ar t ículo 2.° de la Ley 79 /63 , d e 
fecha 8 de ju l io (B . O. del Estado nú
mero 164) , se concede prór roga anual 
de edad para el ret i ro hasta 54 años, 
por cumpl i r los 53 en el p róx imo mes 
de ju l io , al sargento de la Guardia Ci
vi l D. Juan G o n z á l e z G a r c í a 
(24.621.403), de l 25 Terc io , Málaga. 

Madr id , 4 de jun io de -1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.065 
Reemplazo 

Orden 120/8.065/80. 

Pasa a la s i tuac ión de reem
plazo por enfermo, a part i r del d ía 2 
de marzo ú l t imo, en la 5 . a Región Mi l i 
tar, plaza de Zaragoza, donde f i ja su 
residencia, por hal larse comprend ido 
en el ar t ícu lo 6 . ° - b , d e l Decreto núme
ro 734/79" (D...O. núm. 8 5 ) , e l sargen
to de la Guardia Civi l D. Miguel Ablan-
que Alcázar (2.949.145), de la 413 Co
mandanc ia , Gerona, quedando afecto 
para documentac ión y haberes al 43 
Terc io , Zaragoza. 

Madr id , 6 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Retiros 
8.066 

Orden 120/8.066/80. 

Pasa a la s i tuación de retira
do el d ía 27 de agosto próx imo, por 
cumpl i r la edad reglamentar ia deter
minada en el párrafo segundo de la 
Orden Minister ia l de 14 de marzo de 
1944 (C. L. núm. 63>, el guard ia pr i 
mero de la Guardia Civi l D. Jesús Ca
sal Vázquez (71,385.376), de l 61 Ter
c ió (Va l lado l id ) , quedando pendiente 
de l haber pasivo que le señale e l Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar, pre
v ia propuesta reglamentar ia que se 
cursará a d icho A l to Centro. 

Madr id , 4 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.067 
Reingresos 

Orden 120/8.067/80. 

Por reunir las cond ic iones 
prevenidas en la Orden Minister ia l de 
28 de febrero de 1974 (D. O. núm. 5 4 ) , 
se concede reingreso en el Cuerpo de 
la Guardia Civ i l , a los guardias segun
dos l icenc iados a pet ic ión propia, Da
niel Carnero Márquez (35.531.277), y 
Jul io Gal lo Fernández (36.019.383); 
causando al ta a todos los efectos en 
la Revista de Comisar io del próx imo 
mes dé ju l io . 

Por e l Di rector General de la Guar

d ia Civi l , se les ad jud icará dest ino a 
los interesados. 

Madr id , 4 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

8.068 

Nombre y apellidos 

Orden 120/8.068/80. 

Vista la instancia promovida 
por la v iuda del e x - G u a r d i a Civi l fa
l lec ido D. Octavio Muñoz Pizón, soli
c i tando le sea rect i f icado él segundo 
de sus apel l idos, por el de Pisón, 
c o m p r o b a d o documenta lmente tai 
error, de conformidad con lo dispues
to en la R. O. C. de 25 de sept iembre 
de 1878 (C. L. núm. 288) , he resuelto 
conceder la rec t i f i cac ión sol ic i tada, 
debiendo hacerse eri su documenta
c ión mi l i tar la correspondiente anota
c ión para que conste l lamarse Octavio 
Muñoz Pisón. 

Madr id , 4 de jun io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

Advertencia.—Como apéndice a este 
«Diario Oficial», se publican dieci
séis páginas conteniendo cuatro re
laciones de señalamiento de habe
res pasivos. 

SEÑALAMIENTO DE HABERES 
PASIVOS 

Personal marroquí 

En Vi r tud de las facul tades confer i 
das a este Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mi l i tar y en cumpl imiento a cuan
to d isponen los art ículos 1.° y 13 del 
Texto Refundido del- Reglamento para 
la apl icac ión de la Ley de Derechos 
Pasivos para personal mi l i tar y asimi
lado de las Fuerzas Armadas, Guardia 
Civi l y Pol icía Armada, de 15 de ju
l io de 1972 (D . O. núm. 149) , sé pu
b l ica a cont inuac ión relación de ocho 
señalamientos de haberes pasivos, que 
empieza por el cabo marroquí núme
ro 32.293, Mohamed Ben Ismael Ben 
Amar de Regulares de Infantería Me-
li l la núm. 2 y termina con el so ldado 
marroquí núm. 80.615, Hamed Ben 
Laarbi de Regulares de Infantería Te-
tuán núm. 1. 

Madr id , 12 de mayo de 1980.—El 
General Secretar io, P. S., el coronel 
v icesecretar io, Florencio de Apellániz 
Fernández. 



N O M B R E S 
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Madr id , 12 de mayo de 1980.—El General Secretar io, P. S., el corone l v icesecretar io, Florencio de Apelíániz Fernández. 
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